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PRECIO DE SUSOEIPOlÓN

Madrid y provincias; trimestre........ l ‘5ü pesetas.
Extranjero: Idem............................  UJ‘00 Id.
Ultramar: Idem......................   -ISMIO !d.
Número suelto..............- .................  0‘25 id.

BOLEi BEL

ADMimSTRAClÓlir Y SUSCMPOIÓH

Galle del Sacramento, núm. 2, Imprenta Uimlclpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. .Avuntamiento.

[UTO DE IDBID
S E  r P X J S E T G A .  E O S  E X T l s T E S

' ^ A r l - « .  do la pê ióTÍ ilei dfa IH dèi ftctunh—Disliriímción
do fondon dol Interior y del ílnsuncho para ol presonto mea. — Orden ílfl 
dJft pam la. oorrienie.^Extracto do los acnerdos adop­
tados on ol meo do Knero ùltimo.

jtru/iit Aotu de in do 14 del corrietito»
Ait:<tliiíi\r Bandn pnrtt el Sorteo da mozoa del actual reom-

plazo. —Bulî noe de la A ocinoJón Matritense de '̂lU'Mad on ol moa de 
Ktiei-o,- Nornbram'ont'í de Presidente de la Casa do Socorro del distrito 
de Duenavieta — Apámiice núm.Ki del prosupaesto en ejercicio.

IiIhíim ut* rvsikiito»* nHNiiaithi.i,
Ŝ rr>'*t\rfi\t Besulffido del sorteo para Vocalea de la Jirntá mnnícipal 

de Asociados. . Üt*tiicutenos: HUti>r¡B¡Hcione>i de entari-amleutob concedi- 
daa a Ufi Sacremviitales.—Snhastaa y concnrsos pendientes de celebra- 
cídn.—Traftlnd or ile dnmicMi<̂ > y nuevos enipadrr>nam[entns.̂ CotizaCÍ.ún 
en B'ds do loa valnroa municipales, —Koffiatro Bctierah entrada y aalída 
de <*xpe<1 ienLós en el mea (io ISnevo,—‘Llamamiento a los iotevesados con 
derecho a los lionefl ¡oh concttd idns por Ol Presupuesto mun l̂pal vigen­
te al personal obrero auxiliar do oficiuas-“ Licencíaa expeiúnaa por loa 
Nĉ moaiiiis 4.“, V UírmuMón iie N'ofitauOMî  AloautaríllH a,

r'o)Pii(/ar* ; Irnri'pflos y paeon veviJicadon por cuenta d e los presupucs- 
toa del Knsaiiobo y díd Ijitoricr.

Obcnin i,as eii eiocueíAn.
iNjííría Kí‘'iinjin: Coni pro iiacíbii, bajas natavalos y b-oraa do consumo 

del i2Kn hIimiiIm-hiIi . — Uh v -crviuipi)« Imh gaai'Uin.̂  muui"i-
p(̂ |̂ „,_S6rvicioH del Cuerpo de Bomberos. —-1 nicioŝ  visitas y com i»n»h vc- 
riflcAdns por iafi •. o»» ah-* i "a. .

liesumen tic los trabajoa realizados por el personal fa- 
ouUatlvo durante ol de Diciembre do JSJld. -servicios pvbííiküus pov

íUpha ilo ■xi>uo(-ro dtiraute bv HKiaaiia.
Ahiittoit: Heicaudación ou el M oreado de ganad oh.—Reoaudaoión por 

derechos de degüello, precio del ganado, etc . en el Matadero muniei* 
pal.— t̂ reoio mei,iio en plaza do cnmestDilefi. Ijriniilos y nombUBtibles. 

C'njitfUiTBFtoiti liih umacifJi' e ' del 20 do Enero al 4 de Fobi'oro.

fWUNTAWIEHTO

SkSÍÚN OROINAIilA DK IH D1C F kBREIÍO DE 1914. — Ex- 
fj ficto.— t î'eaideticÍH del líxciuo. Sr. Alcalda, Vizconde de 
Ezu. — Asistieron loa Sres. Alvarez Ammz, Anión, Aüón, 
E x it o , Blíineo PaiTondo, Eellido, Beatoii'o, Ciiniieero, Cu- 
nificho, Casero, Uíxz González, Ealélianez, Feniáiidez 
Lozii, t^lores, Gayo, González Prieto, Guijarro, üeiTeiíi, 
Mareos, Iturtín Arias, Mesonero líoinanos, de Migue], Jti- 
llán, Mora, Moraytn, Muñoz, Niembro, Oliveros, Eeironce- 
)y, Pérez Chozas, Plaza, Retortülo, Sáiz, Saiuperio, Sán- 
cliez Anido, SÜvela, Tovar (Exciuo. Si'. Duque do). Trom­
peta y Valero líervás.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
niañiliia, cu segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres, Blanco Parroiicío, Cortés y 
Moray ta,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

' SOBRE LA MESA
A petición del Sr, Mora, volvió a quedar sobre la mesa 

uiía moción de la Alcaldía Presidencia, elevando a la deli­
beración del Exenio. Ayuntamiento conclusiones acorda­
das por la Junta reguladora de subsistencias, relativas a 
la regulación del precio del pan,

AcuznDos: i.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición do los Sres. Concejales,

2.“ Pasar a la Comisión correspodiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 4 del actnal, 
trasladando líeal orden del Ministerio da ia Gobernación, 
por la que, resolviendo el expediente y recurso de alzada 
interpuesto por D. José Gayo y Bueno conira providencia 
gubernativa que desestimó las deducidas por el boy ape­
lante y el ISr, Marqués de Zafra, coiUra el acuerdo del 
Ayuntíimienlo de 14 de Julio do 1911, aprobando la expro­
piación y pago de tincas para ta apertura de un trozo de 
la calle de Kodi iguez San Pedro, se anula el expresado 
atmerdo, excepto en el primer extremo relativo a ia aper­
tura legal de dicha calle, y se ordena la tramitación de 
nuevo expediente con arreglo a los articules 22 y siguien­
tes de la ley, por no haber existido la avenencia a que se 
reflere el art. 19 de la misma.

a,'’ Pasar a la Comisión eorrespondíente otra comuni­
cación del Gobierno civil, fecha 27 de Enero último, trasla­
dando Real orden de la Dirección general de Obras públi­
cas, por la qua se aprueba el acta de la subasta-celebrada 
para la concesión de un tranvía con niotor eléctrico, desde 
el paseo de las Delicias hasta el ptieme da la Princesa, a 
la que no se lia presentado ningima proposición y como 
consecuencia de esto, se otorga aquella a ia Sociedad da 
tranvías del Este de Jladiid con arreglo al proyecto apro­
bado, y con sujeción al pliego de condiciones aprobado en 
17 de Julio del año anterior y tarifas que lian servido de 
basa a la.subasta y se publican eti la Gace.ta de .jlLarf;;üi de 
11 de Octubre do 1913.

4.'’ Pasar a la Comisión correspondiente otra comuníca- 
ción del Gobiénio civil, trasladando Real orden dé ia Di­
rección general de Obras públicas, por la que se declara 
improcedente la revisión ilel expediente do concesión del 
tranvía del paseo de Recoletos a lá calle dé la Florida, por 
las de Bái bara de Braganza y Fernando VI, interesada por 
la Alcaldía Presidencia con el iin de evitar el perjuicio pú­
blico que iiabría do suponer su instalación.

Veriiieado el sorteo para la designación de los Vocales 
que han de formar la JmUa nuinicipaj^ que lia de actúar 
durante el corriente año, dió el resultado que se puldica en 
otro lugar de este Bo lktín .

Aprobar et extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Enero último y remitirle al Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción en el Boletín o^cíftí, 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL l í ÍA

vlsMfiíoa y ea;jJ8íííeji/es dícfít mi nudos ;jor las Comisiones.

SO BREJ^ MESA

Procedente de la iscmioii del día 30 de Knero.

C O M IS IÓ N  4." — Obras .
G.® Devolver a los Sres. Corcho Uijos, contratistas que 

han sido de lá coiistrueeión de dos evacuatorios subterrá-
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neos de !a Puerta del Sol, la fianza de 10.OW pesetas nomi­
nales en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, que 
consignaron en la Caja general de Depósitos en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato, por haber justificado 
este extremo.

Procedente« de la  «e«idn del dia O del aetnal.

COMISIÓN 3, '—Folicia urbana.
7. “ Aprobar la adaptación del personal afecto a esta Co­

misión, a las plantillas aprobadas para el presupuesto en 
ejercicio:

Conversión del jornal de 3 pesetas que percibía el es­
cribiente de la oficina de Pozos negros, D. Pablo Fernández 
Luna, eu el haber anual de 1.095 pesetas.

Conversión del jornal de 2‘50 pesetas que percibía el 
ordenanza de la misma oficina D. Juan Cobo Domínguez, 
en el haber anual de 91‘2'50 pesetas.

Conversión del jornal que percibía D. Ricardo García 
Moreno, escribiente del Laboratorio, en el haber anual de 
1.500 pesetas.

COMISIÓN 6.“—Be^ieficencia.
A petición del Sr. Besteiro, volvió a quedar sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la confirmación en sn des­
tino del maestro zapatero del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

8, " Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, que haeienso uso de las facultades que le con­
fiere el Real decreto e Instrucción de 25 de Enero de 1905, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipa­
les, conceda la excepción de subasta necesaria para ad­
quirir por administración los artículos necesarios para la 
manutención de los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año actual, en vista de haber resultado desier­
tas las dos subastas celebradas al efecto,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Gobierno laíerior y personal.
A petición del Sr, Gayo, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo los ascensos reglamentarios para ocu­
par una plaza de Oficial tercero del primer grupo de Ad­
ministración, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba.

COMISIÓN 2.“ — Hacienda,
9.“ y  10, Desistir, de conformidad con lo informado por 

los Sres. Letrados consistoriales, de los recursos conten­
ciosos entablados contra acuerdos de la Exema. Diputa­
ción provincial por ios que se exceptuó del pago del ar­
bitrio sobre inquilinato el local que D, Alfredo Serrano 
Jover y  D. Francisco Iglesias destinan a despacho para 
el ejercicio d é la  profesión de Abogado, por haberse decla­
rado la nulidad de los expresados acuerdos por Reales 
órdenes de 10 y  13 de Octubre último, respectivamente, y  
estimar que son firmes las citadas disposiciones, puesto 
que han sido consentidas por ios interesados.

11 y  12. Concederá los guardias municipales D, Juan 
Pérez Mora y D. Benigno Rodríguez González, que por su 
avanzada edad se encuentran imposibilitados para prestar 
servicio activo, y  cuentan treinta y seis años, once meses y  
veintiséis días, y  veintiséis años un mes y veintiún días de 
servicios, la pensión de 486‘Gfi pesetas anuales, tercera 
parte de 1.460 pesetas, que como mayor jornal han disfru­
tado más de dos años, y les sirve de reguiador, haciendo 
uso en ambos casos la Corporación de las facultades que le 
concede el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

13. Interponer recurso Contencioso Administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra el fallo del Tribunal gubernativo de! 
Ministerio de Hacienda, que declaró exento del arbitrio 
sobre inquilinato el local que en la calle de Núñez de 
Balboa, núm. 43, tiene destinado a almacén la Compañía 
«Parsons», y remitir a este efecto los documentos necesa­
rios al Sr. Procurador consistorial. .

11. Dada cuenta del dictamen proponiendo se declare 
que no ha lugar a la concesión de un crédito de 100.000 pe­
setas, del cap, X I «Imprevistos* del presupuesto vigente, 
para conjurar la crisis obrera, por estimarlo estéril, puesto 
que la suma solicitada sólo alcanzaría para cubrir aquella 
necesidad dos semanas, creyendo, por otra parto, temera­
rio disponer casi en absoluto de la dotación de un capitulo 
como el de «Imprevistos», conio cual podría producirse 
serias dificultades en lo futuro si por acaso surgiera alguna 
necesidad verdaderamente imprevista y de carácter grave, 
fuó aprobado en votación nominai, por 23 votos de los seño­
res Alvai'ez Ari'anz, Antón, Barro, Bellido, Besteiro, Car­
nicero, Estébanez, Fernández Loza, Gayo, Guijarro, Herre­
ra, Martin Arias, Millón, Mora, Morayta, Muñoz Suela, 
Niembro, Peironcely, Pérez Chozas, Samperio, Sánchez 
Anido, Sevilla y Trompeta; contra 11 de los Sres. Blanco 
Parrondo, Camacbo, Casero, Díaz González, Flores, Gon­
zález Prieto, Marcos, Mesonero Romanos, de Miguel, Sáiz 
y  Valero Hervás.

COMISIÓN 3.*̂ — Policía  urbana.
15. Conceder licencia para instalar una caldera para 

calefacción en la casa núm. 66 de la calle de Alcalá.
16. Conceder licencia para instalar una caldera para 

calefacción en la casa núm. 31 de la calle de Villanueva.
17. Conceder licencia para instalar una caldera para 

calefacción en la casa núm, 12 de la calle de Lagasca.
18. Conceder licencia para instalar una caldera para 

calefacción eu la casa núm. 4 de la Puerta del Sol.
19. Oficiar a la Caja general del Tesoro, para que de­

vuelva a D. Ramón Pérez Garrido, el depósito provisional 
que consignó para tomar parte en el concurso para arren­
damiento del estanque grande del Parque de Madrid, con­
sistente en 400 pesetas en metálico.

20. No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia e instrucción dei distrito de 
la Inclusa, con motivo del hurto de una zafra de una muía 
del carro del servicio de Limpiezas, que guiaba Joaquín 
Arenano Muñoz, sin renunciar a )a indemnización que en 
su caso pudiera corresponder ai Municipio; participar a 
dicho Juzgado que el valor de la zufra es el de 20 pesetas, 
y  autorizar al Jefe del servicio para que la recoja deí 
Juzgado.

21. Que pase a la Brigada de obreros bomberos, en la 
vacante de segunda clase, con 1.250 pesetas, que existe 
vacante por ascenso de C. Nicasio Panadero, el bombero 
de segunda, D, Cándido Lorenzana Forrero, que carece de 
las condiciones necesarias para el desempeño de este cargo,

COMISIÓN 4.®— Obras.
22. Conceder licencia a D. JoséMartínez, para construir 

una casa en el núm. 13 de la calle de Santa Lucía, y abo­
nar al propietario la suma de 952‘08 pesetas, importe 
de 12^32 metros cuadrados que se expropian para vía pú­
blica y que han sido valorados por el Arquitecto de la sec­
ción, al precio de 77‘28 pesetas metro, en una Obligación 
de expropiaciones del Interior, por su valor nominal, con 
cupón corriente y el correspondiente residuo en metálico.

23. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Martínez Izquierdo, extrarradio.

24. Conceder licencia para constrnir una casa en el nú­
mero 8 provisional de la carretera de la Dehesa de la Villa, 
extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 16 provisional de la carretera de la Dehesa de la V i­
lla, extrarradio.

26. Conceder licencia para construir nna casa en un so­
lar de la calle de Hernani, con vuelta a la de,la Orden, ex­
trarradio.

27. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior del jardín de la. casa núm. 4 de la calle de Fernan­
do VI, con vuelta a la de Pelayo.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 33 provisional del paseo debí Dirección, extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 29 provisional de la calle do Beire, extrarradio.

30. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de trece faroles de gas
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incandescente, en la calle de Don Quijote (Cuatro Caminos), 
con cargo su importe de 1.488‘50 pesetas al crédito consig­
nado en e¡ cap, III, art, 2.°, concepto 128 del vigente pre­
supuesto. ,

31. Api'olíar e! presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 4.273'02 pesetas, 
para la instalación de cinco bocas de riego, en la calle de 
Alcalá, desde ía entrada del puente délas Ventas del Espí­
ritu Santo a la carretera de Vicálvaro, siendo cargo )a ex­
presada suma al crédito consignado en el cap. X, artículo 
único, concepto 681 del presupuesto en ejercicio.

32. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de una 
fuente en la calle de Nieremherg, cuyo importe de 1.571*29 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap. X, 
artículo único, concepto 584 del presupuesto vigente.
33,. Aprobar el gasto de 2.052 pesetas, a que, según in­

forme de la Dirección de Fontanería, asciende la instala­
ción de una fuente de vecindad en la calle de Los Mesejo, 
con cargo el referido importe al capítulo, artículo y  con­
cepto-consignado en el precedente acuerdo.

34. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso administrativo interpues­
to ante el Tribunal provincial por D. Juan Vitó rica y  
Casuso, conti’a resolución gubernativa de 18 de Agosto 
de 1913, que declaró no haber lugar a anular el acuerdo 
municipal, por el que se concedió licencia para colocar 
una marquesina en la fachada de la casa núin. 20 de la 
calle do Alcalá, dándose para ello las órdenes necesarias 
al Sr. Procurador consistorial,

 ̂35. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción,en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por el Sr. Marqués de Amboage, 
contra providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, focha 
16 de Agosto último, declarando Ja nulidad parcial de ex­
pediente sobre venta por el Excmo. Ayuntamiento de una 
parcela sobrante de vía pública en la plaza de Canalejas, 
dándose para ello las órdenes oportunas al Sr. Procurador 
consistorial. •

36. Nombrar a D. Angel Fernández para ocupar la 
plaza de sereno de mataderos, con 1.250 pesetas anuales, 
que existe vacante por defunción de D. Apolinar López 
Gómez que la desempeñaba.

Votaron en contra los Sres. Besteíro y  Mora por la for­
ma de proveer la vacante,

coMísiós 10 Estadística,
37. Dar el nombre de «Carlos Cambronero» a la plaza

ya urbanizada, resultante del derribo de fincas de las ca­
lles del Pez y Molino de Viento. -

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes: '
38. Una suscripta por los Sres, Camacho, Pérez Chozas, 

Estébaiiez, Gayo, Niembro, Coiomer, Buiz Salinas, Añón, 
■Díaz González, Blanco Parrondo, de Miguel, Saraperio, He­
rrera, Carnicero, Guijarro, Casero, Mesonero Romanos,

Martin Arias, Plores, Noguera, Barro, Sánchez Anido, Sil- 
vela, Millán, Oliveros, Antón, Marcos, Retortillo, Morayta, 
Peironcely y Cortés Muñera, proponiendo que, en conside­
ración a los buenos servicios prestados por el ya difunto 
cochero segando, José Verde Iglesias, fallecido a causa de 
una enfermedad adquirida por el duro servicio que venía 
prestando, y la situación precaria y angustiosa en que ha 
quedado su familia, se acuerde que se conceda al hijo del 
finado, Francisco Verde Castañeira, la primera plaza que 
resulte vacante de ordenanza.

39. Otra suscripta por loa Sres. Ruiz Salinas y de Mi­
guel, proponiendo la instalación de arcos voltaicos en po­
tencia y  número bastante a juicio de los técnicos, para 
garantizar un decoroso alambrado, cuya provisión ha de 
hacerse desde la plaza de Alonso Martínez hasta la glorieta 
de San Bernardo, utilizando para ello los elementos que, 
según contrato, está obligado a prestar ul Ayuntamiento 
la Compañía general de tranvías de Madrid,

40. Otra suscripta por los Sres. Herrera, Flores, Blan­
co Soria, Cortés y Marcos, proponiendo que por la Direc­
ción de Vías públicas se formule presupuesto para instalar 
acera de cemenlo en la calle de Alcalá, trozo comprendido 
entre la Plaza de Toros y la plaza de Manuel Becerra

41. Otra suscripta por los Sres. Carnicero, Flores, Sil- 
vela, Aflón, Peironcely, Barro, Blanco Soria, Camaeho, 
Antón, Ruiz Salinas, Coiomer, Fernández Loza, Plaza, 
Sáiz, Estébanez, Trompeta, Niembro, Muñoz, Guijarro, 
Retortillo, de Miguel, Gayo y  Oliveros, proponiendo se 
conceda un donativo de 500 pesetas, del concepto de im­
previstos, para la Caja de socorro de la Sociedad «Unión 
del Cuerpo de Bomberos».

42. Pasar a la Comisión de Ensanche, otra suscripta por 
los Sres. Blanco Parrondo, González Prieto, Flores y Díaz 
González, para que se acuerde que todos ¡os solares pro­
piedad del Municipio que estén vallados, se dediquen al es­
parcimiento de los niños y personas que los acompañen.

43. Pasar a la Comisión respectiva, otra suscripta por ■ 
el Sr, García Cortés, para que se incoe y  tramite rápida­
mente expediente por incumplimiento de contrato de la 
Sociedad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», a 
fin de proceder a la rescisión del mismo.

A D I C I Ó N

A8DHT08 DiOTAMiiíADOs POR LA COMISIÓN 12,'^— Instrucción
pú blica .

A petición del Sr, Bellido, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adaptación del personal docente de 
las Escuelas municipales de carácter voluntario.

4i .  Proceder a la inmediata ejecución de las obras de 
reparación y  conservación necesarias en el edificio munici­
pal destinado a Escuelas públicas de la calle de Bailén, nú­
mero 28, con arreglo al proyecto formulado por el Arqui­
tecto de la quinta sección, siendo cargo su importe de 1,989 
pesetas al cap. IV , art. 2,°, concepto 239 del vigente pre­
supuesto. _ _

Se levantó la sesión a )a una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE FEBRERO DE 1914

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

CMllalti
1. '  ZONA 2.* ZONA 3.“ ZONA T O T A L

— —*
PCBetsE. Pesataa» ^

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 9.663*44 9.706*64 3.367*42 22.737*50
2." Policía de seguridad.................................................. 4.108*86 4 127*23 1.431*82 9.667*91
3.° Policía urbana y rnral................................ .............. 8.438*34 14.841*78 3.282* 39 26.562*51
4.“ Obras públicas. : ....................................................... 40.006*86 33.774*40 9.683*32 83,464*58
5.“ Cargas....... ........................  ................................... 39.27H‘ 12 44.556^24 18,326*97 102.156*33
6.“ Imprevistos................................................................. % > 1»

T otal ..................................... 101.490*62 107.006*29 36.091*92 244.588*83
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Q-astos obligatorios de pago diferible.

1.* ZONA 2." ZONA 3.» ZONA T O T A L
hlflilM

Facetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento., . . .  ............................... 258*54 259*70 90*09 608*33
2.“ Policía de seguridad.................................................. M »

3.® Policía urbana y ru ra l.............................................. 2.017*71 4.337*33 658*41 7.013*45
4.® Obras públicas;......................................................... 43,191*36 74.660*76 12.811*99 130.664*11
5,® Cargas........................................................................ »

. 6.® Imprevistos................................................................ 416*67 833*33 416*66 1.666*66

T o t a l ................................................... 45.884*28 80,091*12 13.977*15 139.952*55

i:  r

1.* ZONA 2.“ ZONA , 3.“ ZONA T O T A L
(ipQllli

PesotRS. Fesetfta. Pesetas, Peeetaa.

1.9 Gastos del Ayuntamiento.......................................... 9.921*98 9.966*34 3.457*51 23.315*83
2.® Policía de seguridad................ ................................ 4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
3." : Policía urbana y ru ra l.............................................. 10.456*05 19.179*11 3.940*60 33.576*96
4.“ Obras públicas........................................................... 83.198*22 108.435*16 22.495*31 214.128*69
5.® Cargas........................................................................ 39.273*12 44.556*24 18.326*97 102.156*33
6.® Imprevistos........... ............. ...................................... 416*67 833 *33 416*66 1.666*66

T o t a l ...................................... 147.374*90 187.097*41 50.069*07 384.541*38

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE FEBRERO

• ■ ■■ ■ " ■ ■■'.................  ■ ■ ■ •'
GASTOS OBUGATORIOS

GASTOS TOTAL
Oipjliliii

Se lusediite. De paee life tn ie . Ya I □ j) tR r 104.

1.® Gastos del Ayuntamiento........................................... 189.049*61 20.674*20 > 209.723*81
2,® Policía de seguridad...................... ........................... 108.351*7.3 35.643*81 3 143,995*54
3.® Policía urbana y  rural.............................................. 147.842*66 218.407*21 3 366.249*87

101.543*354.“ Instrucción pública..........................................  , , , . 83.274*95 15.268*40 3.000
5.® Beneficencia............................................ ; ................................. 140,014*45 2.684*30 3 142.698*75
6.® Obras públicas............................................................................................ 251.035*21 68.823*18 3 319,858*39
7.“ Corrección pública.................................................................................. 35.074*99 » 3  ■ 35 074*99
8.® Montes........... .................................................................................................... > 3 3

9.® Cargas ............................................................................................................... 289.733*28 126.487*19 2.060 418.270*47
1 0 .“ Obras de nueva construcción................................................ 56.672*98 76.890*41 3 133.563*39.
11.® Imprevistos.............................................................................................. 12.500 3 12.500
12.® Resultas.......................................................................................................... > 3 >

T otales ............................................ 1,313.549*86 564.878*70 5.050 1.883,478*56

(Iriltn (!«l día para la sesíán «rdínaria de lUe Mrere de lili.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  d e  l a  se s iA n  d e l  d í a  G d e l  a c t a a l .
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, elevando a la 

deliberación del Excmu, Ayuntatniento, conclusiones acor­
dadas por la Junta reguladora de subsistencias, reíatívas 
a la regulación del precio del pan.

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. . . . .  - _ _  .

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa, estimando otro del Cura 
párroco de San José, sobre pago de derechos por la cons 
trucción de un edificio adosado a la parroquia, se confirma 
la providencia apelada.

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
forma de dar cumplimiento al acuerdo municipal para la 
reforma de rasantes de las líneas de tranvías.

5. Ooniutiieación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de vacantes en la Junta municipal y celebración 
de sorteo para proveerlas.

6. Acta de la subasta de suministro de carne, tocino y 
garbanzos para las Casas de Socorro, hasta 31 de Dicicm- 
bie de 1915.

7. Traslados de residencia.
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ORDEN DEL DIA

ám in to s y axpiidienteti dicÁam inados y o r  las C om isiones. 

SOBRE LA MESA

Pvocoílente de 1« sesión dcl día O de Febrero.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.
8. Proponiendo la eonñrmación en su destino del maes­

tro zapatero del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Froeedeiitcs de Ja sesión del día 14 ile Febrero.

COMISIÓN 1.^— Gobierno inteiñor y personal.
9. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para ocupar 

una plaza de Oflcial tercero del primer grupo de Adminis­
tración, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba,

COMISIÓN 12.“—/jisírwccídH pública.
10. 'Proponiendo la adaptación del personal docente de 

las Escuelas municipales de carácter voluntario.

DE NUEVO DESPACHO

l

COMISIÓN i ,“— Gobierno íu í e r t o r  y p e rs o i in í ,

11. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de papios, con destino a la confección de 
uniformes del personal subalterno.

COMISIÓN 2.“— líacienda.
12. Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio sobre 

inquilinato loa locales destinados a Escuelas del Apostola­
do de Señoras,

i:-i. Proponiendo se exceptúe del pago de derechos las 
licencias para construir la iglesia de Nuestra Señora de 
Covadouga y anejas a la misma.

COMISIÓN 3.“— Policiti urbano.
14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

una caldera para calefacción en la casa núm. 6 de !a calle 
de Trafalgar. _ . . , ,

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm, 24 de la calle 
de Velázquez.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm 54 de la 
calle de Ayala.

17. Proponiendo que con cargo al capítulo de * Impre­
vistos» del vigente presupuesto, se habilite un crédito de 
47.000 pesetas para pago de alquileres, personal y material 
del campamento de desinfección. ■

18. Proponiendo la adquisición, por concurso, de gana­
do para el servicio de arrastre del material de Limpiezas.

COMISIÓN 4.“— Ofiras.
19. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma y ampliación en la casa núm. 12 provi­
sional de la calle de la Constancia, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de amptiación en la casa núm. 22 provisional del pa­
seo de la Dirección, extrarradio. _

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 18 provisional de la callo de Aranjuez, 
extrarradio. .

22. Proponiendo la concesión de licencia para derribar
y reconstruir cuatro plantas en la casa núm. 3 de la calle 
de los Artistas, extrarradio. _

23. Proponieiido'la aprobación de un presupuesto, im­
portante 653‘75 pesetas, para la instalación de dos fuentes, 
una en la calle do Alfonso X l l  y otra en la dc.Moieto.

24. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto que 
ascieudea 2,161'67 pesetas, para la instalación de cuatro 
bocas de riego en la plaza de la Villa de París.

25. Proponiendo se autorice la sustitución de cuatro tí­
tulos de Deuda perpetua al 4 por ICX), que han resultado 
amortizados, de los que forman parte de la fianza del con­
trato de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid.

26. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas
practicada en el solar núm. 6 y 8 de la calle Mayor, cou 
vuelta a la travesía del Arenal, y el abono al propietario 
en Obligaciones por su valor nominal, de la cantidad de 
37.797*65 pesetas, diferencia a su favor entre el importe de 
las parcelas apropiables y expropiables que resultan de di­
cha operación. . . .  .

27. Proponiendo ia aprobación de la liquidación recti­
ficada por el Arquitecto municipal de las supei ficies apro- 
piable y expropiable que resultan de la tira de cuerdas 
verificada en el solar núm- 15 de la calle de San Nicolás, 
con vuelta a la de Noblejas, de la que resulta una diferen­
cia de 3.612 pesetas, abonable por el propietario a los fon­
dos municipales. _

28. Proponiendo el abono de una cuenta, importante 
1.183'Ó4 pesetas, por honorarios del perito tercero en las 
diligencias de expropiación de la casa núm. 43 de la calle
de Toledo. , . j  ,

29. Proponiendo la adaptación a las plantillas del pre­
supuesto vigente del personal correspondiente a la Comi­
sión 4;“ .

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
3t). Proponiendo ia aprobación de los pliegos de coñdí- 

ciones para adquirir por subasta los artículos neccsanoíp 
para la confección de calzado eon destino a los acógidótf 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

31. Proponiendo la aprobación de los pliegos de cóíidl- 
ciones para adquirir por subasta 4.000 pares de alpmgatas 
con destino a los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora*
de la Paloma. ' j

3*2, Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquirir por subasta el paño necesario para' 
la confección de vestuario de los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta los géneros necesarios para 
la confección del vestuario y  reposición de camas y  ropas 
de los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­

: 34, Proponiendo la provisión de una plaza de Médicó
primero y sus resultas; vacante por defunción. ^

35, Proponiendo ia concesión de dos años de prórróga"* 
en la excedencia que disfruta un Médico segundo.

36, Proponiendo en dos expedientes se admita ia renun­
cia de la gratificación que disfrutan a dos Médicos super­
numerarios.

37, Proponiendo se admita la renuncia presentada por 
un Practicante agregado.

38, Proponiendo la concesión de licencia ilimitada a un 
Médico supernumerario, hasta tanto termine la campaña 
de Africa.

39, Proponiendo se anuncie concurso para la proviston 
de la 5 “ Sección Farmacéutica del distrito del Congreso. ^

40, Proponiendo la concesión de un crédito de 3,925 pe«
setas, para los gastos del traslado a otro local de la Cálsa 
de Socorro del distrito del Hospicio. _ .

41, Proponiendo no mostrarse parte, ni renunciar a la 
indemnización que pueda corresponder, en,la cp sa  que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina, por rotura de un cristal de la mampara dé la CaSé 
da Socorro del citado distrito,

COMISIÓN 6 .“ —Ensanche.
4*2. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 27 provisional de la calle do Pon-
2«no. ,

43, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 11 de la calle del Conde de Aranda.

44, Proponiendo la cciicesiÓn de licencia para construir 
una casa en un solar'situado en la calle de Antonio Acuña, 
esquina a la del Duque de Sexto,

45, Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Guzmán el Bueno, esqui­
na a la de Fernández de los Ríos. '
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46. Pi'oponiendo la conceBÌÓn de licencia para construir 
una casa en el nùmero 7 de la calle de Gaztambide.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la manzana 280 del Ensan­
che, con fachada a la calle del Principe de Vergerà.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la avenida de la Plaza de Toros, es­
quina a la calle de Lope de lìueda.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nùm. 31 de la calle de Alberto Aguilera.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el camino alto de Chamartin de la Rosa.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a oficinas de la Compañía de Ferroca­
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, en un solar señalado 
con el nùm, 8 de la calle del Pacifico.

52. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa mira. 9 de la calle de Orfila.

53. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la pianta principal de la casa nùm. 44 
de la calle de Alberto Aguilera.

54. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa mim. 60 de la calie del Carde­
nal Cisneros,

55. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso y una terraza en la casa nùm. 134 de la calle de 
Alcalá.

56. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa nùm. 9 de la calle de Juan de Urbìeta, es­
quina á la de Granada,

57. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
tres pisos a la casa uilm. 11 de la calle de las Virtudes.
. 58. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

un piso a una finca situada en la calle de Andrés Mellado, 
entre las de Rodríguez San Pedro y Meléndez Valdés.

59. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de ampliación en un pabellón del hotel núm, 7 de la 
callo de! Pinar,

60. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un muro de cerramiento de un solar de la calle de Don Ra­
món de la Cruz, esquina a la del General Porlier,

61. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
nn pabellón de planta baja en un Asilo, situado en la man­
zana 314 del Ensanche, con fachada a las cal les de T oitíJos, 
Juan Bravo, General Porlier y  Padilla.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage en un solar de la calle del 
General Oráa.

63. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un cobertizo, con carácter provisional, en un solar situado 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80, con vuelta a la 
proyectada del General Prim.

COMISIÓN 11 .— Cementerios.
64. Proponiendo la interposición de recurso contencio­

so administrativo contra providencia gubernativa revoca­
toria de acuerdo municipal, disponiendo el anuncio de con­
curso entre -aparejadores de obras con título profesional, 
para la provisión de la vacante de ayudante del Arquitecto 
de Cementerios.

65, Proponiendo la concesión de una sepultura en el 
Cementerio de íTuestra Señora de la Almudena,

COMISIÓN DE BEOEGANIZACIÓS DE SERVICIOS

66. Proponiendo el nombramiento de Jefe del servicio 
de Limpiezas y  otros particulares relacionados con el mis­
mo asunto.

PROPOSICIONES
67. Una del Sr. Valero Hervás y  otros Sres. Conceja­

les, para que se establezca un arbitrio sobre el servicio do­
méstico.

68. Otra del Sr. Díaz González y  otros Sres. Concejales, 
para que se establezca una Escuela en el edificio donado 
por el Excmo. Sr, Duque de Tovar, situado en el paseo de 
los Pontones.

69. Otra del Sr. Ruíz Salinas y  otros Sres. Concejales, 
para que se sustituya el titulo de la calle de la Espada por

el de Doctor Ulecia, y el de la Esgrima por el de Marqués 
de Casa-Torre.

70. Otra del Sr, Estébanez y otros Sres. Concejales, para 
que el traslado de los enfermos a los hospitales le hagan loa 
carros camillas del Laboratorio municipal, en lugar de ha­
cerse por las camillas de las Casas de Socorro,

71. Otra de! Sr, Plaza y otros Sres. Concejales, para que 
se acuerde el adoquinado de la ronda de Segovia, en su 
parte correspondiente entre la calle del mismo nombre y  el 
paseo Imperial.

Madrid 16 de Febrero de 1914.—El Secretario, Fran ­
cisco iíuarto.

ADICIÓN

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO 
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la mo­

dificación del apéndice núm. 35 del presupuesto vigente, 
en la parte relativa al concierto económico con la Empresa 
de la Plaza de Toros.

El Secretario, Francisco Kuano.

El T  S.-A. o  T  o
fíe los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de Enero último^ 

ap7-obado en sesión de 13 del actual.

SESIÓN EXTRAO RD INAR IA  D EL D ÍA 1 .“

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó; Quedar enterado de una comunicación de la 

Secretaría dando cuenta de haber presentado sus creden­
ciales los señorea Concejales electos, los cuales tomaron 
posesión de sus cargos.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se nombra Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento de esta Corte a los sígnientes Sres. Con­
cejales del mismo.

1." D, José Pedro Díaz Agero.
D. José Alvarez Arranz,
D. José de Carlos Abella.
D. Pedro Plaza Carranqne.
D, Luis Retortillo de León.
D. Francisco Colomer Claramunt.
D, Antonio Herrera Gutiérrez.
D. Luis Millón Arenas.
D. Vicente Martin Arias.
D. Manuel Samperio y Ruiz.

Haciendo entrega por la Presidencia a dichos señores 
de las insignias de su cargo.

Nombrar Procuradores Síndicos a los Sres. Valero Her- 
vés y  Bellido.

Celebrar sesión extraordinaria el día de mañana a las 
diez de la misma, para la designación de las Comisiones, 
y que las sesiones ordinarias se verifiquen los miércoles, a 
las diez de la mañana; y siendo éstos festivos o existiendo 
cansa legal que lo impidiera, tendrán lugar el inmediato 
día laborable.

2.®

3. ®
4. ®
5 . ®
6. “
7. “
8. ®

9. “
10.

SESIÓN EXTRAO RDINARIA D EL D ÍA 2,

Se acordó quedar enterado de un decreto da la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta, en cumplimiento de lo preve­
nido en el art. 59 de ley Municipal, de los nombramientos 
de Alcaldes de barrio.

Que las Comisiones en que ha de dividirse el Ayunta­
miento y loa asuntos encomendados a cada una, sean los 
mismos que en el bienio anterior, quedando elegidos los se­
ñores que han de formar dichas Comisiones,

Se verificó el sorteo prevenido en el art. 7.® de la ley 
de Ensanche para la designación entre los cien mayores 
contribuyentes, de un Vocal por cada zona para formar 
parte de la Comisión de Ensanche.

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 9
Se aprobaron las actas de Jas sesiones extraordinarias 

celebradas los días 1 y  2 del actual.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen-
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dientes de despacho de las Comisiones en 5 del aetaal, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentísi­
mo tír. Gobernador civil, autorizando, en virtud de las 
facultades que le concede el an, 150 de la ley Municipal, 
el presupuesto del Ensanche formado para el año 1914.

Quedar enterado de otra comunicación del Exceleiití- 
Btmo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción de 
subasta para cobrar por Administración el arbitrio de pe­
sas y medidas, consignado en el Apéndice núm. 4 del pre­
supuesto del ejercicio de 1914.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, autorizando provisionalmente la 
cobranza de los arbitrios extraordinarios consignados en 
el presupuesto formado para el año 1914, a reserva de tra­
mitar el expediente, y sin perjuicio de la resolución que 
se dicte en los recursos de alzada interpuestos y  en trami­
tación. .

Pasar a la Comisión correspondiente, previo informe de 
los Sres. Letrados consistoriales, una comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
por el que, resolviendo reclamación contra acuerdo muni­
cipal, de 19 de Mayo próximo pasado, obligando al pago 
del arbitrio de inquilinato por un local de la calle de Alca­
lá, núm. 5, destinado a industria, se revoca la disposición 
apelada y se declara en su lugar, que el local de referen­
cia, destinado a Casa de Salud, está exento del expresado 
arbitrio, como comprendido en la ley de 12 de Junio de 19II, 
en su art. 11. _

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, remitido 
por la Contaduría de Villa, para gastos del Ensanche du­
rante el mes de Enero.

Aprobar el extracto de Iqs acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
raes de Diciembre último, y remitirle al Excmo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vednos.

Aprobar la liquidación deñnitiva de las obras de cons­
trucción, por subasta, de un trozo de alcantarilla general 
en la calle del Marqués de Urquijo, entre las de Rosales y  
Ferraz, y devolver al contratista de la misma, la fianza 
que constituyó en garantía de su compromiso, una vez que 
ha justificado este extremo.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de cons­
trucción de alcantarilla general en la calle de Fortuny, 
trozo comprendido entre las de Zurbarán y Fernando el 
Santo, y  devolver al contratista de la misma la fianza de 
1,925 pesetas en metálico, que consignó en garantía del 
cumplimiento de dicho contrato, toda vez que resulta com­
probado este extremo.

Proceder a la exhumación y  traslado al osario de los 
cadáveres comprendidos en la reUición que consta unida 
al expediente, excepción de aquéllos en que se haya he­
cho la renovación o que se haga hasta el día 15 del mes de 
Enero, paralo cual, o para retirar, en su defecto, cuanto 
de propiedad de las familias contengan las sepulturas, se 
publicarán anuncios en el Bolel.íti oficiul de la provincia, 
en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id , en el ta­
blón de edictos de la primera Casa Consistorial y  oficinas 
de Cementerios, verificándose todas las operaciones con 
arreglo a las prescripciones del reglamento de Policía sa­
nitaria de ios Cementerios, y aprobar el presupuesto for­
mado por el Sr. Arquitecto municipal, cuyo importe de 
14.875*72 pesetas, será abonado con cargo al crédito consig­
nado para estos gastos en el presupuesto del año próximo, 
debiendo adquirirse losmatcriales délas contratas vigentes.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición, interesando:

Primero. Que no se conceda la excedencia a ningún 
funcionario municipal que haya sido elegido Concejal, 

Segundo. Que a todo funcionario municipal que sea 
elegido Concejal, se le conceda ipso facto, la jubilación en 
su empleo, si a ello tuviere derecho, conforme a las dispo­
siciones vigentes de orden interior del Ayuntamiento, y , en 
otro caso, sea separado definitivamente de su destino.

Tercero. Que lo consignado en los dos apartados prece­
dentes se incorpore al reglamento de empleados como dis­
posiciones adicionales.

Cuarto. Que como excepción se observará, en todo caso, 
lo dispuesto en ei art. 78 de la ley Municipal.

Tomar en consideración y  pasar a la Cornisón respecti­
va, otra proponiendo que se adquiera el material de Radio­
grafía y Radioscopia necesario para montar un gabinete 
central y dotar a cada Casa de Socorro de un aparato sen­
cillo y  de poco coste, y  que, por la Comisión de Benefieenr- 
cia, se redacte el reglamento de este nuevo servicio, y se 
seflaleel personal necesario para el desempeño del mismo.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
otra, proponiendo se solicite del Gobierno la pronta termi­
nación de la guerra de Marruecos y la derogación de la ley 
de Jurisdicciones

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 16
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
se fija en 238.063*29 pesetas incluido el 3 por 100 de afec­
ción, la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por la 
expropiación de la casa núm, 21 de la ribera de Curti­
dores.

Tomar en consideración y  que pase a la Comisión de 
Reformas Sociales una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la institución y  organización de una ofici­
na para la colocación de obreros, y la creación de un fondo 
de paro con objeto de estimular y favorecer a las Socie­
dades que concedan a sus individuos indemnizaciones con 
ocasión de la falta de trabajo, y  la aprobación de ambos 
proyectos.

Pasar a las Comisiones respectivas los particulares com­
prendidos en comunicación de la Secretaría, dando cuen­
ta de las alteraciones que se introducen en las plantillas 
del personal del presupuesto corriente en relación con el 
del año anterior, con especialidad en la parte referente a 
la conversión de las consignaciones en haber anual de las 
que percibían los individuos en concepto de jornal, dando 
a éstos con ello el carácter de empleados, así como también 
otras alteraciones que igualmente afectan al personal.

Pasar con urgencia a informe de ios Sres. Letrados 
Consistoriales una comunicación de la Alcaldía Presiden­
cia, sometiendo al Excmo. Ayuntamiento el expediente de 
elección de dos Vocales que han de formar parte de la Co­
misión de Ensanche en representación de ia Cámara oficial 
de la Propiedad urbana, a fin de que, con vista de los ante­
cedentes a él unidos, resuelva respecto a la legalidad de la 
referida elección, según previene el art. S.” del reglamento 
para la ejecución de la ley de Ensanche de 31 de Mayo de 
1893, y que una Comisión de Concejales compuesta de los 
Sres. Carnicero, Sil vela. Herrera, García Cortés y Gonzá­
lez Prieto, proponga al Ayuntamiento, a ser posible en la 
próxima sesión, el acuerdo que estime más acertado.
. Proveer seis plazas de Auxiliares con destino al Nego­
ciado de Estadística, que figuran en el presupuesto aproba­
do por la Junta municipal y sancionado por el Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, para el año de 1914, con arreglo 
al acuerdo expreso de dicha Junta, en los sets opositores 
en expectación de ingreso en la Administración municipal.

Se verificó el sorteo para la provisión de dos vacantes 
de Vocales de la Comisión de Ensanche, en representación 
(le los propietarios de la segunda y  tercera zonas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del pre­
sente mes de Enero, por cuenta del presupuesto del Interior 
en ejercicio.

Reconocer a favor de ¡a Compañía de Seguros *La Ur­
bana», la suma de 423 pesetas que se le adeudan por pri­
mas correspondientes a los seguros de los coches automó­
viles de las Direcciones de Incendios y Vías públicas, sa­
tisfaciéndose dicha cantidad con cargo a ia partida consig-

' .V 
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natía en el çap. IX, arc. 6,® tlel presiipTiesto en ejercicio, 
para pafro de los créditos menores de 1.000 pesetas, reco­
nocidos durante el curso del mismo.

Interponer rcenrso contencioso administrativo, de con­
formidad con ló informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra la providencia gubernativa que estimó el en­
tablado por un guardia municipal contra acuerdo del Ex­
celentísimo Ay mil amiento, por el que fué jtiliilado, eu loque 
respecta a la cuantía de la pensión pasiva que se le otorga.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo iiifonnado pior ios Sí es. Letrados consisto­
riales, contra resoltición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por la que se declara exento del ptagodei 
arbitrio sobre inquiliuaio el local que ocupa el Círculo libe­
ral conservador.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo iiifoi'inado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra la resolución del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta pirovincía, por la que estima el recurso de alzada 
interpuesto por un vecino contra la cuota que so asigna para 
pago del ai'bitiio sobre inquilinato.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sito entre el camino alto de San Isidro y la subida al ee- 
menterio de Santa María, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 49 provisional de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Concede)' 1íco))CÍh para construir una casa en el número 
24 de la calle de Jaén, extrarradio.

Conceder lieencia para construir una casa en el nú­
mero 43 de lacarretei’a de Extremadura, extiarradio.

Conceder licencia pa)*a ejecutar obras de ampliación 
en la casa nüm. 207 d§ la calle de Bravo Murillo, ex- 
tiari'adio. .

Conceder licencia para ejecutar obi'as de ampliación 
en la casa núm. 12 de la callo de Eraso, extrarradio.

Conceder lieencia para ejecutar obras de refornia y  
ampliación en la casa núm. 14 duplicado de la calle de 
López de Hoyos, extrari'adio.
■ Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de Alfonso X II, con vuelta a la de 
Hontalbán.

Adjudicar el desmontaje y enajenación do las caldei'as 
y  n)áqtiinas que existen sin servicio en los solares del paseo 
de Santa Engracia, en la cantidad de l.G.óO pesetas.

Que no se autorice la infracción de las Ordenanzas Mu­
nicipales, resultante dei exceso de vuelo que se ha dado a 
los miradores de la casa núm, 17 de la carrera de San Fraii- 
ei.sco y  que se obligue al propietario a la demolición de los 
dos miradores laterales y los dos pabellones o cuerpos de 
remate que ha construido si)i estar emnpreudidos en los 
planos presentados pai’a la concesión de la licencia; que se 
excite e! celo de los Arquitectos mtinicipales, para que en 
sus informes concreteii las condiciones de las edificaciones 
y  señalen las infracciones de las Ordenanzas que puedan 
resultar de los proyectos presentados por los solicitantes, y  
que por parte de la Comisión de reforma de las Ordenan­
zas se imprima la mayor actividad en el estudio y propuesta 
de las alteraciones que hayan de introducirse en sus pre­
ceptos, con objeto de establecer una norma que peJ'iuita 
realizar las ediiicaciones sin estos inconvenientes y con 
arreglo a los adelantos del arte de construcción.

Basar a la Comisión de reforma do las Ordenanzas, las 
dos siguientes moeiones:

I. Que en ios expedientes de construcción que estén
en la actualidad tramitAndose, no se autorice para los mira­
dores coj ridos los vuelos que excedan del saliente consig­
nado en las Ordenanzas municipales para el piso primero 
según el ancho de Jas calles, ■

II. Que para todas aquellas licencias que se soliciten 
a partir de esta fecha, se aplique en ¡o que a vuelos se re­
fiere, lo propuesto por la Junta consultiva en su informe 
de 18 de Noviembre de 1913.

Admitir la dimisión a un Médico gratificado de la Be­
neficencia municipal, continuando en el Cuerpo como Mó­
dico supernumerario, con la obligación de prestar cuantos 
servicios puedan correspoiiderie.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que se haga una revisión general de 
las rasantes de las líneas de tranvías, pai'a que se modifi­
quen de tal modo, que no formen resalto ni depresión en las 
calles, ni aitm-en la superficie general de las niistnas, que 
debe conservarse en la misma forma que tendj'ían si no 
existiesen tranvías. A este efecto, se nombrará una Comi­
sión de Sres. Concejales, que será la encai’gada do hacer 
la revisión por líneas y de comprobar que se han hecho 
las modificaciones necesarias para dejar las calles en per­
fecto estado, fijando a la Compañía los plazos para ello 
que juzgue necesarios.

Otra, para que por el servicio técnico de Vms públicas, 
se oi'ganice el trabajo, de tal utodo, que paulatinamente, 
pero sin interrupción se tomen los datos y se hagan los pla­
nos en planta y  pei fiL de todas las calles tic .Madrid, forman­
do con ellos uti ai'chivo especial en la Dirección de Vías pú­
blicas y dando cuenta mensual mente a la Dirección de 
Obras, de las calles cuyos documentos estén tenniimvios, 
con i’emisióu de copia de los mismos, pitra constituir otro 
archivo igual en el Negociado 4.'\ a disposición de los se­
ñores Concejales.

Otra, pi’oponiendo se acuerdo la construcción de un 
mercado de Abastos en la plaza de Olavide.

interponer recurso gul)ernativo contra una comunica­
ción del Exemo. Sr, Gobernador civil, estimando la alza­
da interpuesta contra acuerdo de! Ayuntamiento por el que 
se ordenó abrir concurso para proveer con aparejadores de 
obras titulares, una plaza vacante de Arquitecto ayudante 
de Cementei'ios, y declarando nulo el expresado acuerdo; 
que pase a ios Sres. Letrados consistoriales para que ma­
nifiesten si procede la interposición del contencioso admi- 
nisti'attvo y facultando a la Alcaldía Presidencia para que, 
previos los trámites correspondientes, le interponga en su 
caso,

SESIÓN O RD INAR IA  DEL D ÍA 2-Í
Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
So acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y  
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo infor­
mado poi' la Comisión provincia!, desestima el i'ecurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo dcl .Ayuntamiento, íiicau- 
tándose de la fianza constituida en la Caja general de Depó­
sitos, a responder del contrato de arriemlo y explotación 
del mercado de Olavide, confirmando el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de otra coinunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, por la que, de confonni'lad con lo 
informado poi- la Comisión provincial, desestima instancia 
de varios Auxiliares encargados del servicio de matrícula 
escolar en las Tenencias do Alcaldía de los disti'itns de esta 
Corte, en la que solicitaban el cumplimiento de la provi­
dencia gubernativa de 16 de Mayo de l!) 11, por la que se 
revocó el acuerdo municipal de 17 de Febro-o del mismo 
nño, que mandó cesar a los recurrentes en sus servicios:

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo, a efectos de lo dispuesto en la regla 1." del art. 66 
de la ley, la distribución de los contribuyentes en 33 seccio­
nes para el sorteo de designación de Vocales asociados que 
han de componer la Junta municipal, que funcionará du­
rante el presente año.

Quedar enterado de una comunicación de la Contadu­
ría, elevando ul Ayuntamiento las relaciones y  certifica­
ciones de las Obligaciones pendientes de pago, y de los cré­
ditos que lo están de cobro, al cei rarse en 31 de Diciembi'e 
el ejercicio de 1913, importantes las primei'as 2,281.145'24 
pesetas, y los segundos 865.759*90 pesetas, que unidos éstos 
a los 1.406,302*71 pesetas, que figuran do existencia en la 
expi'esada fecha, hacen un total de 2.272 062*61 pesetas, 
resultando una diferencia entre esta suma y la do pesetas 
2.281,145‘24, que importan las Obligaciones a pagar, do 
9.082*63 pesetas, que es ia que constituye el déficit o exceso 
de gastos sobre los ingresos al liquidar el presupuesto de 
que se trata.

Nombrar Médico gratificado del Cuerpo facultativo de 
la Beneftectieia municipal, a un supernumerario eu vacante 
por ascenso del que la desempeñaba.
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Nombrar na ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante que existe par fallecimiento, con el liaber anual 
de 1.503 pesetas, con carácter provisional a los efectos qne 
determina la ley sobre provisión de destinos civiles en sar­
gentos y licenciados del Ejército.

 ̂ Aprobar los ascensos para la provisión de dos plazas de 
Oflciales terceros de] segundo grupo de Administración, 
dotadas con el haber anual de 2 50Ó pesetas, vacantes por 
defunción, cuya provisión corresponde á los turnos, el se­
gundo de antigüedad y el primero de libre elección.

Conceder la exención de derechos por la tira de cuerdas 
y lieeiicias necesarias para la instalación de una puerta de 
entrada en el Instituto Rubio, teniendo'en cuenta el carác­
ter de dicha Institución declarada de beneficencia parti­
cular por líeal orden del Ministerio de In Gobernación de 11 
de Abril de 1908 y los fines humanitarios que persigue.

Acreditar a un funcioiiario de! Ensanche, como servicios 
prestados a] Municipio, el tiempo que essuvo excedente, 
por haber sido elegido Diputado provincial.

Declarar caducada la concesión hecha para la explota­
ción del solar núm. 47 de la calle de Carretas, con arreglo 
y  sujeción a las condiciones fijadas en la misma, y anun­
ciar concurso para la explotación de la propiedad de qne 
se trata, bajo las mismas condiciones acordadas en 30 de 
Diciembre de 1910 y 13 de Enero de 1911, y por el canon 
mínimo de 6.000 pesetas anuales; a cuya cantidad deberá 
supeditarse la fianza provisional de! 5 por 100, que habrá 
de constituirse para tomar parte en dicho concurso,

Eeconocer la suma de 800'78 pesetas, qne se adeudan 
por premios de cobranza a un recaudador que fué de arbi­
trios, y proceder a¡ abono de la expresada cantidad con 
cargo a la partida de 10 000 pesetas, consignada en el ca­
pítulo IX , art. G.“ dej vigente presupuesto, para pago de 
ios créditos menores de 1,000 pesetas que se reconozcan 
durante el año.

Conceder et aumento de 0‘25 pesetas diarias en e] jor­
nal que disfrutan los capataces de afirmados, con objeto de 
igualarlos a los de la misma clase de aceras y empedrados, 
a los cuales se les otorgó al aprobarse el presupuesto muni­
cipal para ei corriente año; cuyo aumento se satisfará con 
cargo a las economías que resulten en el concepto del ar­
tículo 1,® del cap. VI del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para apertura de un depósito de sala­
zón y  preparación de carnes en !a calle de Santa Felicia­
na núm. 4.

Conceder licencia para taller de fundición de metales, 
por soldadura blanca de estaño, en la calle de Bravo Mu­
rillo núm. 138.

Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerza total de seis caballos y medio, en la fábrica de ja­
bón sita en la calle de García de Paredes núm, 46.

Conceder licencia para instalar dos motores, con fuerza 
total de seis caballos, en la tahona de la calle de !a Madera 
Alta núm. 32.

Conceder licencia para apertura de cerrajería en el pa­
seo de Atocha núm. 17, é instalar en la misma un electro­
motor de tres caballos de fuerza.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro l l  provisional de la carretera de la Dehesa de la Villa, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 12 provisional de la caite do San Pedro, ex­
trarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 9 de la calle de Beire, extrarradio.

Celebrar durante Jas próximas fiestas de Carnaval nn 
concurso de carrozas enmascaradas y  otro de carruajes 
engalanados en el paseo de la Castellana, y  algún otro de 
carácter análogo en la pradera dei Corregidor, y que se 
autorice la inversión de las cantidades necesarias al expre­
sado objeto, con cargo al crédito de 20 000 pesetas, consig­
nado a este fin en el cap. IX , art. 3,® de) presupuesto en 
ejercicio; debiendo solicitarse de la superioridad la excep­
ción de subasta para los servicios complementarios al fin 
expresado.

Tomar en consideración y pasar con urgencia a las Co­
misiones 2.’' y 3.“ , una proposición para qne al personal de 
limpieza y vigilancia de alcantarillas del Interior y del

Ensanche, se ¡es provea de uniforme análogo al que usa el 
de Ja red tubular, así como de capote y chanclos.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes;

Una, proponiendo, que, en la proporción que se estime 
conveniente, se imponga un canon anual a los propietarios 
qne tienen construidos panteones, mausoleos y  sarcófagos 
en los Cementerios municipales y  Saci'amentales, siempre 
desde el punto de partida que Jo consientan las disposi­
ciones vigentes, pues siendo sepulturas de lujo, pudiera 
obtenerse un ingreso que aunque el tributo fuese muy pe­
queño, pasaría de 500.000 pesetas.

Otra, proponiendo que por la Comisión de Hacienda, se 
haga un estudio detenido de todos los casos en que se ha 
concedido el sueldo como gratificación, y  que se anulen 
aquellas concesiones en que se aprecie manifiesta incom­
patibilidad moral o material, entre los diversos destinos 
desempeñados por los funcionarios municipales que se ha­
llen en tal situación.

Otra, proponiendo que por la Dirección de Vías públi­
cas municipales se proceda a la formación del oportuno 
presupuesto, para que se sustituya el pavimento que existe 
en el trozo de la plaza de San lliarcial, comprendido entre 
las calles de Leganitos y  Bailón (lado del.Salón Kegio), 
por el de basalto.

Otra, proponiendo se acuerde la formación del oportuno 
proyecto de prolongación de la calle de la Bolsa, a la de 
Carretas, dándose cuenta de él a la mayor brevedad po­
sible. '

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la adopción de acuerdos con motivo de los traba­
jos llevados a cabo a causa de la última nevada, por el 
personal obrero, de los servicios municipales, y  de la 
cooperación prestada por diversas entidades, cuyos servi­
cios se relacionan con la actividad municipal.

Adherirse a la segunda Asamblea de representantes de 
Cajas de Ahorro de España, cuya inauguración tenía lu­
gar en el día de hoy, y  autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para celebrar una recepción en la primera Casa Consisto­
rial en honor de los señores Asambleístas.

, SESIÓN ORD INARIA DEL DÍA 30
Se acordó: Aprobar e! acta de la sesión anterior.
Consignar en acta el sentimiento de ia Corporación por 

el fallecimiento del ex Concejal, Exemo. Sr, D. José de Ja 
Presilla,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 26 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la qne, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por D. Juan Vitórica y Ca- 
suso contra providencia gubernativa exceptuando de su­
basta el derribo de parte de la casa núm. 4 de la calle de 
Nicolás María Rivero, se declara que para el derribo de 
que se trata no era necesaria la excepción de subasta, 
puesto qne, sin previo contrato, el Ayuntamiento pudo 
efectuar la demolición de referencia por sí propio, a causa 
de no correr a su cargo el coste, y se desestima en su con­
secuencia el recurso.

Aprobar las listas de Sres. Concejales y  200 mayores 
contribuyentes que tienen derecho a votar compromisarios 
en elecciones para Senadores,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta veri­
ficada para contratar el suministro de tuberías, llaves de 
paso y piezas especiales para Fontanería Alcantarillas, en 
los precios tipos. ^

Denegar ia petición de licencia solicitada para ejecu­
tar obras de ampliación en ei pabellón para tiendas que 
se está eonsiruyendo en e! solar núm. 60 de la calle de Ato­
cha, con vuelta a la de Fernán Núñez, y que se proceda a la 
demolición de todo io construido abusivamente sin estar 
comprendido en la licencia concedida en 4 de Septiembre 
de 1912 y que no reúne condiciones de solidez y seguridad, 
según resulta del informe del Arquitecto de la sección, co­
rroborado en la certificación del perito tercero; requiriendo 
al propietario para que lleve a cabo el derribo dentro del
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plazo qne tenga a bien señalarle la Alcaldía Presidencia, y 
conminándole con qne, de no cumplimentarlo, se procederá 
en la forma qae determina el art, 69*2 de las Ordenanzas 
municipales. _

Nombrar sepulturero mayor de los Cementerios muni­
cipales, con el haber anual de 1.800 pesetas.

Conceder la excedencia en el cargo, solicitada por un 
Auxiliar del segundo grupo de Administración para asun­
tos propios, en la forma prevenida en las bases aprobadas 
en 8 de Abril de 1910,

Nombrar Inspector Jefe de vigilancia del arbitrio sobre 
las carnes, con el haber anual de 000 pesetas, asignado a 
dicho cargo en el presupuesto vigente, al que venia desem­
peñándole interinamente.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincia!, contra resolución de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, que desestimó instancia de la 
Alcaldía Presidencia reclamando la devolución de la suma 
de 1.130*16 pesetas, satisfechas indebidamente por el im­
puesto de derechos reales, por la adquisición de una tierra 
con destino a ia Necrópolis del Este, por estar exceptuadas 
de dicho gravamen las expropiaciones que, como la de que 
se trata, se realizan por causa de utilidad pública.

Conceder licencia para instalar dos motores, con fuer­
za total de nueve y medio caballos, en el taller de plan­
chado mecánico, establecido en el iiüm. 138 de la calle de 
Fuencarral. .

Conceder licencia para instalar un electromotor, de 
ocho caballos de fuerza, en el taller de marmolista estable­
cido en el camino alto de Vicálvaro, esquina a Doña E lv i­
ra núm. 2.

Conceder licencia para establecer un laboratorio far­
macéutico, en la casa núm. 4 de la calle de Gravina,

Conceder licencia para establecer un laboratorio quí­
mico, destinado a ensayo de minerales, en el núm. 5 de la 
calle de Jovellanos,

Autorizar a la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, para conservar algunas de las construcciones levan­
tadas en los terrenos de la Florida, con motivo de la última 
Exposición nacional de Ganados y Maquinaria agrícola, 
por estimar que no se causa perjuicio a los intereses del 
pueblo madrileño por la permanencia de algunas de las 
instalaciones de dicha Exposición, que no impiden la cir­
culación y  el paseo de la gente, beneñciándose, en cambio, 
Madrid con ia periódica celebración de estos concursos y  
exposiciones, y  teniendo en cuenta, además, que la Aso­
ciación general de Ganaderos se compromete a demoler 
inmediatamente las instalaciones, cuya permanencia se 
autoriza, tan luego como el Ayuntamiento se lo ordenare.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 14 de un terreno situado entre el camino alto de San 
Isidro, el de Pellejeros y  el de Tejares, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en­
ta casa núm, 2 de ia calle del Doctor Santero, con vuelta a 
la de Bravo Muriilo, extrarradio.

Ascender a la plaza de Topógrafo delineante del ser­
vicio de Fontanería Alcantarillas, aumentada en el pre­
supuesto para el presente año, a la cantidad de 1,800 pe­
setas, que figura en el cap, V I, art, 2.®, concepto 384, 
a! que ocupa el número uno en la escala inferior inmediata 
del personal técnico del expresado servicio; entendiéndose 
los efectos de este acuerdo, desde primero del actual, en 
que ha empezado a regir el nuevo presupuesto.

Aprobar la proposición de varios Sres. Concejales, que 
fué tomada en consideración en 16 del corriente, inte­
resando se lleve a cabo una revisión general de las rasan­
tes de las líneas de tranvías, a fin de evitar desigualdades 
en ia superficie de los pavimentos, y que se proceda a la 
designación de los Sres. Concejales que han de formar la 
Comisión encargada de hacer la revisión por líneas y de 
comprobar que se han hecho las modificaciones necesarias 
para dejar las calles en perfecto estado, fijando a la Com­
pañía los plazos para ello que juzgue necesarios.

Aprobar la proposición que fué tomada en considera­
ción por el Exmo. Ayuntamiento en sesión de 12 de Di­
ciembre último, y, en su consecuencia, adoptar los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que en el Negociado de Subsistencias del

Ayuntamiento, se establezca un servicio de información 
relativo a todas las especies de abastos, dotándole a este 
efecto de los elementos necesarios de personal y  material, 
incluso suscripciones o publicaciones periódicas, etc., etc.

Segundo. Que la Alcaldía Presidencia se dirija al Es­
tado o a los centros trigueros, sociedades agrícolas, socie­
dades obreras y a cualquier persona o entidad que se crea 
conveniente, interesando entre otros datos:

a) El precio medio del trigo por 100 kilos, en el mer­
cado y  en las explotaciones agrícolas, en una comarca 
determinada. Para obtener este precio medio, basta bus­
car el precio alrededor del cual se han hecho mayor 
número de transacciones y  que sea de ia clase y cualidad 
dominantes en la comarca, procurando que la base de la 
estadística sea el precio semanal. -

b) Obtener los datos posibles que permitan calcular, 
aunque sea muy imperfectamente, la cantidad de trigo 
que salió de las paneras de los cultivadores.

Tercero. Precios de las carnes, pescados, etc., en los 
centros productores.

Cuarto. Pedir la formación de lina estadística del ga­
nado de carne en la Península. -

Quinto. Precios de los transportes de los artículos de 
consumo.

Sexto. Todos los datos pertinentes, como una estadís­
tica de tahonas, carnicerías, etc., que funcionan en Ma­
drid, y, eu cnanto a las tahonas, su producción, iiúmcro 
de obreros, salarios que perciben y  todo lo demás que se 
juzgue necesario para conocer las condiciones de la panifi­
cación, su coste y  beneficio.

Séptimo. Organización, usos y  corruptelas y  defectos 
de los mercados y  mataderos.

Octavo, Organización y funcionamiento de análogas 
instituciones en el extranjero. _

Noveno. Que se establezca en las poblaciones del país 
y  extranjeras que convenga, iin cambio de documentos 
sobre presupuestos, abastos y  sus servicios, como matade­
ros, pósitos, depósitos, etc.

Décimo. Publicaren todos los números del B o l e t í s  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  el precio del pan, carne, etcé­
tera, suministrado a las dependencias del Municipio, y en 
lo posible, a las dependencias de otras entidades públicas.

Undécimo. Formular y  conservar un plan encaminado 
a remediar los inconvenientes que se observen para defen­
sa del veeindario, en caso de escasez de artículos de pri­
mera necesidad, ya producida por causas naturales, ya 
por artificios de los especuladores.

Aprobar la adaptación del personal de mercados y  
mataderos a las plantillas contenidas en el vigente presu­
puesto. ^

Que por la brigada de bomberos y bajo la dirección 
del Arquitecto municipal correspondiente se proceda cnan­
to antes a la demolición completa del teatro provisional 
construido el pasado verano en la zona de recreos del Par­
que de Madrid, y  que las maderas empleadas en él, que 
muchas de ellas son las mismas con que se hicieron las tri­
bunas del Ayuntamiento el Carnaval do 1913,,sean trasla­
dadas al paseo de la Castellana para utilizarlas en las que 
se levanten en él con el mismo objeto el próximo Carnaval, 
depositándose los materiales que resulten sobrantes en los 
almacenes de la Villa, a fin de que puedan ser aprovecha­
dos ulteriormente en lo que fuere necesario.

Se dió cuenta de una proposicióu interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos: _

Primero. Que las Casas de Socorro de esta Corte dis­
pongan del terreno capaz y  adecuado (a juicio del Director 
de Vías y Obras) en el paseo de la Castellana, donde se 
puedan instalar tribunas para ser explotadas durante to­
dos los dias de! próximo Carnaval. _

Segundo. El Exemo. Ayuntamiento cederá el terreno li­
bre de todo gasto, por ocupación del mismo, de derechos 
de licencia, de obras y de cualquier otro impuesto muni­
cipal, y  además facilitará a calidad de devolución, los 
materiales y elementos precisos a una decorosa instalación.

Tercero, Asimismo solicitará el Exemo. Ayuntamiento 
del Cuerpo de Arquitectos municipales, que en obsequio a 
la Indole benéfica de la construcción dirijan gratuitamente 
la instalación y  adorno de las tribunas,

V



Cuai to. Los Pi’0sîdentes de Casas de Socorro que solici­
ten del Excmo. Ayuntamiento ia instalación, presentarán 
al mismo cuenta justificada y detallada de los productos de 
aquélla y  de la inversión de éstos.

Quinto. TeniendOÆii cuenta lo inmediatas que se en­
cuentran las fiestas de Carnaval, procede declarar ia ur­
gencia de esta proposición.

Y  el Ayuntamiento acordó tomai* en consideración y 
declarar urgente la proposición, conceder gratis el terreno 
para la instalación de las tribunas a las Casas de Socorro 
que quieran instalar aquéllas, con la condición de que los 
ingresos se administren directamente por las luisraas, y de­
negar la petición de! material y personal necesario para la 
construcción de las citadas tribunas.

Tomar en consideración y pasara la Comisión respec­
tiva otra, proponiendo, en consideración al estado verda­
deramente deplorable en que se halla la Casa de Soco­
rro del distrito de Chamberí y lo permanente del peligro 
que corren los niños que asisten a ia escuela Instalada 
en la planta principal de la misma casa, que, sin perjuicio 
de que por el Arquitecto a quien corresponda se haga el 
proyecto de obras con la rapidez que e! caso requiere, so 
reserve del capítulo de Imprevistos del presupuesto vigen­
te, la cantidad de 40.000 pesetas, a liquidar en su día con 
vista del resultado definitivo de la ejecución de dichas 
obras.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión corres­
pondiente, otra proponiendo se acuerdo que por el ramo 
que corresponda, se proceda a la regularización de ali­
neaciones d é la  plaza d é la  puerta de Toledo, conforme 
ai proyecto aprobado, debieudo hacerse, como primer trá­
mite, el derribo del pabellón del Matadero correspondien­
te a la misma, en el que tienen habitación los empleados 
de esta dependencia; aislar completamente la puerta cons­
truyendo por el ramo de arbolados un jardín central y or­
denar a la Compañía de tranvías el tendido de las líneas 
por los lados de la plaza.

J u n t a  m u n i c i p a l .

SESIÓÍI DEL D ÍA 10
Dada cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Go­

bernador civil, autorizando el presupuesto ordinario del 
Interiot para 1914, sin perjuicio de que en los recursos for­
mulados contra el mismo, se dicten las procedentes resolu­
ciones, y  disponiendo que si para hacer efectivos el sueldo 
del Secretario de la Delegación Regia de primera Enseñan­
za, no se consigna bastante cantidad con dicho objeto, de­
berá hacerse efectiva la de 5.000 pesetas á que dicho suel- 
db equivale, conforme A lo dispuesto en los Reales decretos 
de 27 de Mayo de 1910 y 15 de Septiembre de 1913, con 
cargo al capitulo de Imprevistos y lo mismo la eoiisigua- 
ción de niaterial y sueldo de 7.500 pesetas del Sr. Rele­
gado Regio, se acordó interponer recurso contra la misma, 
en la parte que se refiere á la consignaeión de 5.000 pese­
tas como sueldo del Secretario de la Delegación Regia de 
primera Enseñanza,

Se acordó qnedar enterado de otra comunicación del 
Exeelentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 29 de Diciembre 
último, autorizando el presupuesto ordinario de! Ensanche 
para el corriente año.

Dada cuenta del dictamen emitido en 1,° de Diciembre 
último, por la Comisión nombrada por la Junta para el 
examen de las cuentas generales del Ensanche conespon- 
dientcs al ejercicio de 1912, en el que propone la apro­
bación de las mismas y que se las dé el trámite prevenido 
por el art. 1C5 de ia vigente ley Municipal, la Junta acordó 
de conformidad.

Sin disensión fueron sancionados los cuatro siguieutes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 28 dé Noviembre último, disponiendo 
sea cargo al concepto «Obras de urbanización* del cap. IV, 
artículo 2.° del presupuesto de! Ensanche de 1914, en el 
caso de no poder satisfacerse antes de 31 de Diciembre úl­
timo, el presupuesto de 5.447‘ 92 pesetas formado por el Ar­
quitecto municipal de la segunda sección, para proceder al 
derribo por la brigada obrera del ramo de Incendios ó por

otro personal análogo de los diferentes servicios municipa­
les, de las casas propiedad de la Villa, números 2 y 4 de la 
antigua calle del Sur.

El segundo, fecha 19 de Diciembre próximo pasado, 
concediendo jubilación aun vigilante que fué del resguar­
do de Consumos, que se halla imposibitado físicamente y  
que cuenta veinticinco años, once meses y  veintisiete días 
de servicios, con el haber pasivo de 497‘50 pesetas, 50 
por 100 de 995, que como mayor sueldo ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador con arreglo al Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858.

El tercero, fecha 5 de igual mes que el anterior, conce­
diendo a un Inspector de Policía urbana, que se encuentra 
imposibilitado para prestar servicio, la pensión de 833‘33 
pesetas anuales, t''rcera parte de las 2.000, que como ma­
yor sueldo ha disfrutado más de dos años y  le sirve de 
regulador por los treinta y  siete años, nueve meses y  cinco 
años que cuenta de servicios, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

El cuarto, fecha 19 del mismo raes que los dos anterio­
res, concediendo exención de derechos por la licencia para 
la construcción de un pabellón destinado á tendedero de 
ropas en la Casa de Maternidad, sita en la calle del Mesón 
de Paredes, núm, 72.

Madrid 14 de Febrero de 1914.—El Secretario, SVancis- 
co Jtuano.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión de 14 de Febrero de 1914.—Eteíracfo.—Presi­

dencia del Excmo, Sr, Alcalde, Vizconde de Eza.— Asis­
tieron los Sres. Antón, Añón, Blanco Parrondo Llórente 
Arregui, Marcos, Millán, Niembro, Noguera, Beniáldez, 
Cruz, Fernández Lois, Fernández Parrondo, Morena, Muí- 
ña, Glías, y  Vázquez Arias,

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Alvaro Rodrigo, Giménez 
Moreno y  Llórente NavaiTo, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 10 de Enero último.

ORDEN DEL DIA
Fueron sancionados los signientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
1. ” Concediendo exención de derechos por tira de cner­

das y  licencia de construcción de verja en el Instituto Ru­
bio, teniendo en cuenta el carácter benéfico de dicha Insti­
tución,

2. ” Adjudicando una parcela inedifleable de 182 metros 
84 centímetros cuadrados, situada en la calle de Gnzmán el 
Bueno, esquina a la de Alberto Aguilera, a la finca colin­
dante, mediante el ingreso en los fondos del Ensanche de 
la cantidad de 18.778 pesetas, en que ha sido convenida 
su enajenación.

3. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando resolución de la Delegación de Hacienda, por la 
que, resolviendo el recurso interpuesto por D. Venancio 
López, en nombre de la Sociedad general de Salchicheros, 
contra el acuerdo de la Junta municipal de 16 de Noviem­
bre último, sobro destare, por razón de exportación de to­
cinos y mantecas, se revoca el citado acuerdo y  se declara 
en sn lugar que, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 
108 y 111 del reglamento de 29 de Junio de 1911, sólo 
podrá exigirse el arbitrio creado por el art. 6,°, de la 
ley de 12 de Julio del mismo año a las carnes que se des­
tinen al consumo en el término municipal de Madrid, nun­
ca a las destinadas a la exportación fuera de esta Capital,

Y  la Junta acordó facultar a la Alcaldía Presidencia, 
para la interposición de recurso gubernativo contra ia an­
terior resolución, y que pase ésta a los señores Letrados 
consistoriales, a fin de que informen respecto a la proce­
dencia de interponer el Contencioso Administrativo.

4. ° Quedar enterado de otra comunicación de la Adrai- 
iiistraeión de Propiedades e Impuestos de la provincia, fe ­
cha 28 de Enero último, trasladando Real orden del Minis­
terio de Hacienda, por la que, se aprueba la Ordenanza
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para la exacción dorante el aflo actoal del arbitrio sostitu­
tivo del impuesto de Consumos, sobre las carnes frescas y 
saladas, con las modificaciones de suprimir el aumento del 
20 por 100 más de su peso eti el jamón sin hueso al ser afo­
rado y suprimir también del párrafo primero de la parte 
referente a «IJefraudación y  penalidad», las palabras o sea 
descubierto el fraude después de consiimida la especie.

5.® Sin discusión fué sancionado el acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, fecha 24 de Enero último, concedien­
do el aumento de 0'25 pesetas diarias en el jornal que dis­
frutan los capataces de afirmados del Interior, con objeto 
de igualarlos a los de la misma clase de aceras y empedra­
dos, cuyo aumento será cargo a las economías que resulten 
en el concepto del art, 1.® del cap. V I del presupuesto en 
ejercicio.

Se levantó la sesión a las once y treinta y  cinco minutos 
de la mafiana.

alcaldía  presidemcia

AOTOS.  A 0 Ü B R D 0 3  T DEORETOB

B  .A - r e  ID  O

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
el art, 64 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 27 de Eebi ero de 1912, el día 15 del presente 
mes, a las siete de la mañana, se verificará en los locales 
expresados a continuación y con las formalidades que pres­
criben los artículos 65 y 66, el sorteo de los mozos compren­
didos en los alistamientos de los diez distritos de esta Ca­
pital, para el Reemplazo de! presente año.

Se anuncia en cumplimiento del art. 67 de la citada ley, 
para que loa interesados, sus padres, protutores, parientes, 
apoderados o personas de quienes los primeros dependan, 
concurran al acto si lo estiman conveniente.

Madrid 10 de Febrero de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

1. ® Distrito del Cfirtíro,—Barrios que comprende; Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.— 
Local donde se verificará el sorteo: salón de audiencia de 
la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal.

2. ® Distrito del Hospicio. — Barrios que comprende: 
Apodaea, Bilbao, Campoamor, Colón, Góugora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opi’opio, San Pablo y Las 
Torres. -  Local donde se verificará el sorteo: Fuencarral, 
número 64, Hospicio.

3. ® Distrito de Chnmberi.—Barrios que comprende; A l­
fonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Saiidoval y  
Trafalgar.—Local donde se verificará el sorteo: salón de 
aciosde la Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, núm 3.

4. ® Distrito de Buenavisía.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el San­
to, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salaman­
ca, Monasterio y Prosperidad.— Local donde se verificará 
el sorteo: Casa de ia Moneda, salón de sorteos de la Lote­
ría Nacional.

5. ® Distrito del Congreso.—Brttíos que comprende: Ala­
meda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa Maria. 
Local donde se verificará el sorteo: Atocha, 106, Colegio 
de San Carlos, aula primera, de la Facultad de Medicina.

6. " Distrito del Hospital.—Barrios que comprende: Ar 
guraosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava 
piés, Ministriles, Pacífico, Primaveraj Santa Maria de la 
Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el sorteo 
Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9.

7. ® Distrito de la ZacÍMsa.—Barrios que comprende 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasò 
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet, Peñuelas y Rastro,—Local donde se verificaráel sorteo 
Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

6,® Distrito de la Lu ííau .— Barrios que comprende 
Aguas, Alfonso VI, Arganzueia, Áyuutamientro, Calatra-

va, Cava, Humilladero, Imperial, Sun Francisco y  San Isi­
dro.—Local donde se verificará el sorteo: plaza de los Ca­
rros, 4, Tenencia de Alcaldía.

9. ® Dísíríío rffi Pufacío.—Barrios que comprende: A la ­
mo, Argüelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moneloa, Montaña, Quintana y  Senado,— Local donde se 
verificará el sorteo: plaza de Santiago, 2, Diputación pro­
vincial, salón de quintas.

10. Distrito déla  Üíiíuersi./ad.—Barrios que compren­
de: Amaniet, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde do Tore­
no, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Valleheruioso.—Local donde se verificará el sor­
teo: Instituto del Cardenal Cisneros, aula número I, en­
trada por la calle de los Reyes, 4.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD
Estido de ingresos y pagos del mes de Enero de 1914.

IXGRES08

^kciitencia en efectivo en Diciem ^e 1918. 

SuscMpcIones,
S. M» e l Eey (q. D. ........
S» A. R. la Serma. Sra» In fan ta  Baña

Isabel. ............................................. - * - -
SS. A A , RR.. lo j termos. Sres* InfantiOR 

Doña María Teresa 'q. e. g* e.) j  D. Per* 
nanrto-. - . . - »—

3. A, R. el Sermo. Sr» In fan te D» Carloe
de Borbón,.« *................ .............. * ....

M inieterio de la  Q-nerra...........
Dirección gerieral de la G-nardia c iv il. 
rSnRitel de Inválidos..
Banco de E spaña....................... .
Banco Hispano-.A DI encano.........
CaFiino de Uadrid....... ....................... .
La Gran Peñ a............................. .
Círculo de Bellas A rtes .. . . . . . . . . . . . . . . .
Kzemo. Sr. Miirqués do TJrqnijo...........
Exemo. Sr. Obispo de Ñladríd-Alcalá ..
Centro del E jército  y Armada .............
De particulares, deducido el prem io de 

cobranza..................... ....................... .

Donativos.
Doña Ménica Vietorica^ V iuda de TJr*

quijo . . . . .  ................ ............. .
Mont e de P ied ad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Testam entaría de D. José Manuel Ruiz

de Salazar (q. e. p. d.J................ .
D. Ruperto Sánchez ............. .
En eclioe por correo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valores públicos.
Cebrado cupón de de Enero» de pese* 

taa 15>.000 nominales de la Deuda al 4 
por 100 am ortizab le ..............................

Selles de caridad. 
Por nn sello vendido..............

Cepillos.
Recogido en el colocado en la «Lam pis­

tería  de Marín*, p laza de Herradores 
Idem  en los colocados en varios esta­

blecimientos ..................................

T o tal ..

r  AG O  s

Asilos.
Santa Cristina, por 503 B<ailados en Di-

cietr.bre de 1913 .............
Eì Par o, por 171 id. en i d .............
Ancianos de Carabancbol, 178 id. en id . 
Buen Consejo, por 30 id, en id . . . . . .
D ivina Pastora, por2 id . cn. id.......
Keligiosas Saleaìanas» por una id. en. id. 
Hosfpital de Jesus» por un id.» primer 

trim estre.........................................

Socorros.
Concedidos por la Comisión Central

ejecutiva, a 76 necesitados,........
Personal: nómina de E n ero ........
Alquilar de casa de id......... ......... ..
Gratiñcacíón al personal encargado de

la recogida de mendigos.,............
Gastos de imprenta y litogra fin .
Idem  de alumbrado» calefacción» ]im 

pieza y o tros ............... ................

Existencia en e fectivo  en Si de Enero
en c/c del Banco de España ............. .

Idem  fd í en Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l .

PESETAS PESETAS

* k

1.250

250

200

100
23
S5M3
25

m
200
250
500
500
250
150
260

12.912'20 I7.118‘3B

2.000
2.960

m
12
3 5.556

• 1,300

■ 0*10

20

128'99 148'99

* »

6,800'25 
8,3üÍ5*60 
8 877*15 

623*65 
50
16*25

9o li.9O2'S0

1.150
130

I.21B

U6
49*50

03‘28 1.637'78

>
*

50.COO 
^.578'10

t •

FESSTÀB

72.530*26

23,85349

66. ̂ '08

17,65o‘68

78.578‘10
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N o t a . En el anterior estado no se halla incluido el ca­
pital propio de la Asociación, consistente en IñÜ.OOO pesetas 
nominales en títulos de la Deuda amortizable al 4 por lOO.

Madrid 31 de Enero de 1914.— El Interventor, el Mar­
qués de Gorbea.—V.° B.'’—El Presidente de la Comisión 
Central ejecutiva, el Conde de Pefialver.—El Tesorero, 
Emilio Zurano,

En uso do las atribuciones que me competen, veng^o en 
admitir la dimisión de la presidencia de la Casa de Socorro 
del distrito de Buen a vista al Sr. D. Luis Mesonero Roma­
nos, quedando altamente satisfecho del celo con que la ha 
desempeñado, nombrando a la vez para sustituirle en dicho 
cargo al Sr, D. José Valero Hervás,

Madrid 14 de Febrero de 1914,—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

APÉNDICE NÚM. 37

IN G R E S O S .— CAPITULO IX .— ARTICULO 4.'’

ABBITHIO  SOBRE LAB CARNES FRESCAS Y  SALA D AS .— ORDE­
N ANZA PARA LA  EXACCIÓN DEL ARBITRIO , APROBADA POR 
E R A L ORDEN DEL M INISTERIO DE HACIENDA DE 31 DE D I­

CIEMBRE DE 1913,
1. ® Bu virtud de la facultad concedida por la ley de su­

presión del impuesto de Consumos, se establece un arbitrio 
sobre las carnes frescas sacri Sendas en los mataderos déla 
Villa y sobre las carnes forasteras frescas y  saladas, arbi­
trio que será exigido a los presentadores de las reses o 
carnes.

2. ® Los adeudos de carnes se verificarán por peso y  al 
fiel al extraerla del matadero. ’

3. ® El pesado de las carnes se efectuará por dependien­
tes del Excmo. Ayuntamiento y  con aparatos de propiedad 
de la Villa, pndiendo el comprador y  el vendedor designar 
persona que presencie las pesadas,

4. ® El pago de este arbitrio no exime de satisfacer los 
derechos de degüello y  demás que establece el Apéndi­
ce nilm, 7 del presupuesto vigente, por las operaciones 
que se verifiquen en los mataderos públicos.

5 ® El Ayuntamiento se reserva la facultad de autori­
zar la introducción de carnes frescas conservadas en cáma­
ras frigórificas, siempre con arreglo a las prescripciones 
vigentes en esta materia,

6. ® Esta Ordenanza regirá en tanto no se ponga en vigor
la municipalización del servicio de abasto de carnes, acor­
dada por el Excmo. Ayuntamiento en sesiones de 13 y  20 de 
Mayo de 1912, sancionadas por la Junta municipal en 25 
y  27 del citado mea. _

7. ® Las cuotas del arbitrio para las reses sacriflcadas 
en los mataderos de la Villa, serán las siguientes;

•'X' A  r t  I F  A. Fesetas-
Partida núm. 1.—Carnes y criadillas de reses 

vacunas, lanares y  cabrías, incluso las proce­
dentes de reses sacrificadas en la Plaza de T o ­
ros de Madrid, excepto ias terneras, hilo.........  0'25

Idem núm. 2. —Carnes de ternera, fd ............  . . .  0‘40
Idem núm. 3.-Id em  de cerdo, id .........................  0‘3Ü
Idem núm. 4,—Despojo de cerdo o de reses vacu­

nas, incluso las procedentes de las sacriflcadas
en lidia en la Plaza de Toros de Madrid, uno----  2‘50

Idem núm. 5.—Idem de ternera, id ....................  1
Idem núm. 6.—Idem de reses lanares y cabrías, id. 0‘ 50

Se entiende por despojos en el ganado lanar y  cabrío, el 
vientre, asadura, cabeza y  extremos, y en el de cerda, el 
vientre y asadura. _

Todo aquello que sea de los despojos de las reses sacri­
ficadas en los mataderos por orden de los Revieres, se ten­
drá en cuenta pava hacer la rebaja proporcional del ar­
bitrio.

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Regirán para este servicio las disposiciones contenidas 
en el reglamento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento

en 20 de Octubre de 1911, Por acuerdo del Excmo. Ayun­
tamiento de 27 de Diciembre de 1911, se dispuso:

1. ® La modificación de la presente Ordenanza en el sen­
tido de consignar en la tarifa núm. 1, que para las reses del 
ganado vacuno sacriScadas en los mataderos de la Villa, 
se hará un destare por razón do sebo y hueso de! 20 por 100 
del peso al fiel, y  que la cuota del arbitrio señalada a los 
despojos do todas clases (números 4, 5 y (i de las tarifas), 
se entenderán reducidas a la mitad pava la matanza que 
se verifique en los meses de Mayo a Septiembre, ambos 
inclusive.

2. ® Que para los avalúos del arbitrio, se tenga en cuen­
ta este acuerdo, llevándose cuenta especial y personal de 
los destares para en su caso.

3. ® Que se haga constar en la papeleta de adeudo un 
concepto especia! que determine el importe del 20 por 100 
del respectivo recibo,

ABONO POR EXPORTACIÓN A LA  SOCIEDAD DE SALCHICHEROS, 
IIECHO EXI EN8IVO A TODOS LOS INDUSTRIALES QUE SACRIFI­

QUEN RESES EN EL M ATADERO DE LA  V IL L A

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 25 de Octu­
bre de 1912, se resolvió que, además de toda la documen­
tación exigida por los Reales decretos vigentes y  por el 
primitivo acuerdo municipal, será documento indispensa­
ble para justificar la exportación de tocinos y grasas, el 
duplicado del talón del ferrocarril de la estación por don­
de haya tenido lugar la salida, documento que habrá de ser 
concordadocon las certificaciones actuales que continuarán 
en vigor. En el caso de hacerse la exportación por las Ins­
pecciones de carretera, la Alcaldía Presidencia determi­
nará cual ha de ser el documento equivalente. _

T  la Junta municipal, en sesión, de 16 de Noviembre 
de 1912, acordó:

A  partir del l.® de Enero de 1913, se destarará al efec­
tuarse el adeudo por razón de exportación de tocino y  
mantecas de reses sacrificadas en el matadero de la Villa, 
cualquiera que sea el peso del ganado sacrificado, en una 
suma equivalente al 15 por 100 del adeudo, por el arbitrio 
de carnes frescas y  saladas.

Los abonos por las exportaciones que hayan efectuado 
los industriales introductores de reses hasta 31 de Diciem­
bre de 1912, se realizarán conforme a lo que estableció el 
Apéndice núm. 36 del presupuesto de dicho año,

CARNES f r e s c a s  DE FUERA DE MADRID

X ' A ' R I E ' A  P^sstaa.

Partida núm. 7.—Carnes de ternera y caza mayor,
k ilo ......................................................................

Idem id. 8,—Idem de cordero y cabrito lechal,
k ilo............................................ - .......................

Idem id. 9,—Idem de reses sacrificadas-en las Pla­
zas de Toros de Tetuán y Vista Alegre, id .......  0‘ 25

Idem id. 10.—Despojos de ídem id ........................ 2‘50
Las reses serán presentadas enteras y  con la piel adhe­

rida, excepción de la partida núm, 9.
Con estas solas excepciones, y  en virtud de la amplia 

potestad que el ai t. 72 de la ley Municipal concede en esta 
materia á los Ayuntamientos, queda en absoluto prohibida 
la entrada en el término de toda clase de carnes y despojos.

Podrá autorizarse por la Alcaldía Presidencia, a instan­
cia de parte, si se trata de un particular o fondista para el 
consumo de sus casas, pero nunca con destino á la venta.

En todos los casos deberá abonarse el arbitrio estable­
cido por reses sacriflcadas en el matadero, aumentado en 
20 por 100.

CARNES SALADAS, EMBUTIDOS Y  GRASAS PROCEDENTES 
DE FUERA DE MADRID

Partida núm, 11,—Carnes guisadas preparadas en 
salmuera, saladas en seco o ahumadas, despojos 
salados de todas clases, jamón, tocino ó manteca 
de cerdo fresca Ó salada en rama ó fundida, cho­
rizos, longaniza y  morcillas, k ilo......................  0‘40
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Pesetas.

Partida nüin. 12.—Carnea metidas en tripa, ado­
badas o sin adobo, k ilo......................................  0‘50

Idem id. 13,—Cliorizos llamados de Pamplona, id, 0‘50 
Idem id. 14.— Embutidos, lomos adobados en tripa 

o sin ella, mortadela, salcliichón. y sobrasada, id. 0‘ fíO 
Idem id. 15.—Extractos de carnes en general, id. O'BO 
Idem id. 16,—Peptonas, líquidos pepionlzados y

carnes liquidas, id .............................................  0‘40
Idem id. 17.—Sebos en rama o fundidos, que no 

vengan destinados como primera materia de 
productos, exentos por la ley y reglamento, id. 0‘ 10
Queda prohibido expender carnes, jamones y  tocino, 

procedentes de reses sacrificadas fuera de los mataderos 
de esta Villa, sin proceder reconoeimiento veterinario.

Los introductores de las especies correspondientes a las 
partidas números 7 al 17, satisfarán el arbitrio al tiempo de 
practicarse el reconoeimiento en las Inspecciones sani­
tarias.

Las carnes y embotidos de reses sacrificadas fuera dei 
matadero de la Villa, que no hayan sido presentadas al 
reconocimiento y adeudo, serán decomisadas, imponién­
dose además a los infractores multas hasta el límite de 125 
pesetas.

El comiso de especies, sin impedimento para el consumo, 
probado en el expediente, que deberá instruirse, podrá 
sustituirse por el abono del valor de la especie decomisada, 
más ¡a multa correspondiente.

r >  E S T  A  R E S  ___ DESCUENTOS

Carnes saladas y embutidos en cajas
hasta 50 kilos........................................  18 por 100.

Idem id. id. en id. de 51 id. a 100 id . , ,  16 —
Idem id. id. en id. de 101 en adelante, 

comprobación de tara, aplicando la re­
sultante.

Jamón y  embutidos en banastas............. 4  _____
Idem inglés eon funda de lienzo, en ba­

rriles y en paquete de cascarilla de
arroz......................................................  20 _______

Idem en sacos, cualquiera que sea su peso. 2 kilos por saco.
Salchichón en cajas..................................  18 por loo.
Manteca en banastas...............................  6 ____
Idem chorizos y carnes saladas en cajas

y  latas................................................... 30 -
Idem en barriles o cajas, con ve jigas,. . .  20 —
Idem en botes grandes de zinc con flejes

de hierro...............................................  16 _______
Idem en latas sencillas............................ lO —
Extractos de todas clases de carnea, en 
- cajas con tarros y  tarrines de barro... 70 —
Carne fresca de ternera con la piel.......... 10 —
Idem id, de cordero y cabrito con ídem,. 15 —

N ota . Se entenderá que los despachos deben hacerse 
por la medida líquida o peso neto de la especie tarifada, 
concediendo derecho, tanto a la Administración como a los 
introductores, para rectificar la tara, siempre que la consi­
deren inexacta y el introductor cambie de envases de uso 
común que sirvieron para regular aquélla,

RE8K8 EN VIVO

Las reses vivas estarán sujetas a fiscalización adminis­
trativa, cesando ésta sobre aquellas reses que se destinen 
al sacrificio inmediato para el consumo, cuyos dueños o in- 
troduetores satisfagan desde luego el arbitrio con arreglo 
a la siguiente tarifa, debiendo conservar el documento que 
acredite su pago.

A  K  I  F  A  FesetaB,
Partida núm. 18. —Reses cabrías y lanares, no le­

chales, exceptuando ios machos cabríos, res. . ,  4'50
Idem núm. 19.—Machos cabríos y  caza mayor ex­

cepto los jabalíes, id ........................................... 6
Idem núm. 20,—Reses de cerda cebadas y  jabalíes 

de cualquier peso, id ................ ........................  35

Fosetaa.

Partida núm. 21.—Reses de cerda sin cebar, res.. 25
Idem núm, 22.—Idem do id, lechales, id ..............  1
Idem núm. 23,— Idem cabrías y  lanares lechales,

í<íem.....................................................................  1.50
Idem núm. 24,—Idem vacunas, hasta dos años,

ídem.....................................................................  50
Idem núm. 25.—Idem id. de dos a cuatro años, id. 75 
Idem núm. 26.—Idem de más de cuatro años, id. 100

s i l  PAD EON A MIENTO DE GANADO

Con el objeto de impedir el sacrificio de las reses que 
se alberguen dentro del límite de la población, y  en con­
secuencia, que por medios artificiosos y  burlando la v ig i­
lancia de las Autoridades, sean aquellas expendidas para 
el consumo del vecindario, el Exemo. Ayuntamiento, ate­
niéndose al apartado 2.® del art. 3," del reglamento para la 
ejecución de la ley de 12 de Junio de 1911, establece un re­
gistro dg ganados, cuyas carnes estén gravadas y no se 
destinen al sacrificio inmediato, y  los recuentos y  compro­
bación de las existencias que estimen necesarias a los fines 
de la fiscalización sobre las siguientes bases:

1. *̂ Se llevará un registro de ganados sujetos al im­
puesto,

2. “ _ Para formar los registros, pedirá la Administración 
relaciones exactas y  clasificadas del número de reses, 
practicando ios necesarios reconocimientos, para asegurar­
se de la exactitud y  castigar ocultaciones.

3. “ Los dueños o encargados de las reses, se hallan 
obligados a dar aviso por escrito de las altas y  bajas que 
ocurran en el número de cabezas, dentro del término del 
octavo día, incurriendo en otro caso, el dueño del ganado, 
en la penalidad que señala el apartado 4.° del art. 114 del 
referido reglamento.

4. “- Las altas y bajas de ios ganados empadronados, se 
formalizarán por los volantes talonarios, que bien por cam­
bio de dueño o establo ya para su entrada y salida o con­
ducción al matadero para su sacrificio, o al quemadero 
para su inutilización, expedirá el Negociado encargado 
del registro en la Administración, después de ser cumpli­
mentados en las Inspecciones sanitarias respectivas, y  por 
la Vigilancia de este ramo, por las que se remitirán dichos 
documentos a la Administración, autorizados conveniente­
mente para las oportunas anotaciones en los padrones y  re­
gistro general.

5. °- Los volantes que se expidan para la conducción de 
ganados a los mataderos de esta Villa, deberán cumpli­
mentarse dentro de los seis días siguientes a la fecha de su 
expedición, incurriendo los industriales que no lo aerifiquen 
en este plazo en la misma penalidad.

6. “ En los volantes que se expidan para la entrada y  
salida, se hará constar por el Veterinario de servicio en la 
Inspección el resultado que ofrezca el reconocimiento que 
practique y  la edad aproximada de la res, cuando se trate 
de terneras.

7. *̂ Los ganados que diariamente o por temporadas, 
pasen a pastar a otro término municipal, deberán registrar­
se en el pueblo de so procedencia y justificar previamente 
estos extremos ante la Administración sobre e! arbitrio de 
las carnes frescas y  saladas,

DEFRAUDACIÓN Y  PENALID AD

Sun defraudadores de este arbitrio:
1. “ Los que introduzcan especies sujetas al arbitrio.
Sin presentarlas para el adeudo correspondiente en la

oficina municipal habilitada al efecto, aunque la aprehen­
sión se realice después de verifleada la introducción.

2. ® Los que al efectuar introducciones de especies gra­
vadas ias oculten artifleiosaraente con el fin manifiesto de 
librarlas del adeudo.

3. ® Los establecimientos de preparación de carnes para 
la exportación fnera del término municipal, que infrinjan 
las reglas dictadas para fiscalización administrativa.

4. ® Los que falten a la verdad en las declaraciones que 
hayan dq facilitar para la formación del padrón de ga­
nados-
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5, ® Los qae omitan la notificación previa a la Adminis­
tración manicipaí para el sacrificio de reses sujetas al 
arbitrio.

6. “ Los demás que por acción u omisión traten de dis­
minuir los ingresos por este arbitrio. Toda defraudación 
del arbitrio municipal sobre las carnes, será castigada con 
multas hasta el limite de 12.0 pesetas. La imposición de la 
multa no obsta en ningún caso al pago de las cuotas defrau­
dadas.

Si no pudiera determinarse el importe de las cuotas 
defraudadas, pero sí las cantidades de carnes, cuyas cuo­
tas hubiesen sido defraudadas, se computarán aquéllas al 
tipo más alto en tarifa.

No constando las cantidades de la especie, el importe 
estimado de las cuotas, no bajará de 125 pesetas.

Cuando las carnes aprehendidas resultaran inaptas para 
el consumo, se presumirán siempre devengadas las cuotas 
del arbitrio.

Cuando la defraudación se realice con la concorreneia 
de las circunstancias especificadas en el art, 20 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, o de algunas de 
ellas, se remitirán los antecedentes á los tribunales ordina­
rios para que procedan á ia persecución y  castigo del delito 
que pueda resultar cometido.

El procedimiento criminal no impedirá a la Administra­
ción del respectivo Municipio, hacer efectivas las cuotas y 
demás penalidades exigibles al defraudador.

La imposición de la penalidad administrativa estable­
cida en el artículo anterior, corresponde al Alcalde, y con­
tra la misma podrá entablarse ante el Delegado de Hacien­
da de la provincia, la oportuna reclamación, que será tra­
mitada y sustanciada con arreglo al procedimiento eeouó- 
mico administrativo.

La Alcaldía Presidencia, con fecha 21 de Enero de 1913, 
decretó lo siguiente:

Para garantizar en lo posible la expendición y consumo 
en buenas condiciones de salubridad de las carnes frescas 
y  saladas, que por acuerdo del Excino. Ayuntamiento y

disposiciones superiores, deben ser reconocidas en las Ins­
pecciones sanitarias; y considerando que su introducción 
fraudulenta de estas especies es ocasionada a que faltando 
aquel reconocimiento técnico se pongan a la venta en con­
diciones perjudiciales a ia salud pública, la Excma. Alcal­
día Presidencia, por su decreto del día de hoy, se ha ser­
vido dictar las siguientes disposiciones:

1. " Todas las carnes, lo mismo frescas que saladas, de 
reses sacrificadas fuera de ios mataderos de la Villa, se­
guirán siendo objeto de reconocimiento veterinario en las 
Inspecciones sanitarias, a so entrada en la población, a fin 
de que, por este medio, se determine el estado en que se 
presenten para el consumo.

2. “' En la papeleta de adeudo que se expedirá a los in­
teresados se certificará por el Revisor de servicio sí las car­
nes se hallan en buen estado para el consumo público.

3.  ̂ La referida papeleta de adeudo será conservada por 
los industriales, condición precisa e indispensable para 
justificar haber sufrido las carnes e! reconocimiento vete­
rinario, pues no será suficiente a tal efecto el plomo pre­
cinto si se carece del anterior requisito.

4. “ Los agentes de mi Autoridad podrán examinar las 
carnes frescas y saladas que se destinen a la venta para et 
consumo, y, como medio de comprobación, exigirán a los 
industriales la papeleta de adeudo, en la cual deberá cons­
tar el certificado de haber sido reconocidas, sin cuyo re­
quisito se decomisarán y  además se impondrá a los infrac­
tores la multa que corresponda.

5.  ̂ Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se ordenará la clausura del establecimiento cu que se ex ­
pendan, remitiéndose, según los casos, el parte correspon­
diente a la Autoridad judicial para exigir la responsabili­
dad, a tenor de lo dispuesto en los artículos 351 y  caso no­
veno del 596 del Código penal.

Lo que en cumplimiento de lívs disposieíoues vigentes 
se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 16 de Febrero de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza. -

COMISIONES

L i s t a  de a s u n to s  p e n d ie n te s  de d e s p a c h o  en  9  de F e b r e r o  de 1014 .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FKUHA
on

qae paaó deftpaaho 
de Camiai6n.

TKÁMÍTE
nootdado poi- ia Oomiaióo.

KKOHA 
ddl miizno

COMISIÓN 1,*— Goóterno interior.

Instancia de D. Manuel Moreno, solicitando el reingreso en 
el segundo grupo de Administración, como ex Aforador 
de Consumos del extrarradio..................................... ; . . , 1 Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913,

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios................................................................... 4 Enero. Sres. Llórente y Piaza. 4 Enero.

Proposición del Sr, Alvarez arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales................................................................. 27 Octubre. Sr. Raboso. 17 Noviembre.

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en forma reglamentaria........ 9 Diciembre. Sr, Carnicero. 9 Diciembre.

Expediente a moción de varios Sres. Concejales, intere­
sando se coloque en la caUe de Alberto Aguilera, una es­
tatua costeada por suscripción popular para honrar la
memoria ile tan insigne Alcalde........................................

Expediento relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal ....................................................... ............................

3l Diciembre. 

23 Enero.

Sres. Díaz Agero, Gayo 
y Ruiz Salinas.

Sr, Plaza.

21 Enero 1914. 

28 Enero.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.

Expediente sobre detentación do terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................................ 10 Enero 1910. Síes* Rozalem y Tala- 

vera* 12 Enero 1910.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KKCHA

\jxe al deapaobo 
de la Comiaión.

t b A m i t k

abordado por ComUidn-

JirCH A 

del mismo.

Liquidación de lae cantidades exigibles a ]as Conipañiae de 
electricidad por acometidas................................................ i7 Noviembre 19 0 Sr. Largacha. 23 Noviembre 1910

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas............................................................... 13 Julio. Sr. Mesonero Romanos, 6 Enero.

Determinación del canon que han de satisfacer los propieia 
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas................... 20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma-

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................... 15 A bril.

nos y A. Arranz, 

Sres, Largacha y Rodrí

24 Enero

Informe dei pleno de Letrados en el expediente relativo al 
mercado de San Ildefonso................................................... 11 Febrero 1913.

guez Villamil. 

Sr. Gatcla Cortés.

17 Abril.

13 Febrero 1913.
Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modiflcación 

del impuesto de circulación de automóviles..................... 1," Abril. Sres. Largacha, A. Ro-

instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre tn- 
quilinato............................................................................. 10 Junio.

driguez Villamil y Sán­
chez Anido.

Sr. Trompeta.

3 Abril. 

12 Junio,
Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc 

ción de barracones solicitada por la «L iga  antitubercu* 
tosa>................................................................................... 24 Junio. Sres. Camacho y Alva-

Cuentes de Carnaval de tos años 1912 y 1913...... ................. 17 Julio.
rez Arranz.

Sr. Fernández Loza.
26 Junio. 
17 Julio.

Expediente instruido para que sea denunciado e! concierto 
celebrado con las Sacramentales................................................... 19 Julio. Sres. Sánchez Anido y

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo 
mejora de clasificación al ser jubilados....................................... 29 Julio.

Garda Cortés. 

Sres. Guijarro y Rosado.

31 Julio. 

31 Julio.
Habilitación de crédito para terminar la instalación de la 

verja de los jardines de la Veterinaria.................... ................... 12 Agosto. Sr. Trompeta 14 Agosto.
Abono de 7.072‘57 pesetas por trabajos hechos por la Im­

prenta m un icipal para la Administración de Propie­
dades ........................................................................................................ 23 Agosto. Sr. Retorti lo. 15 Enero I9l4.

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes reía 
tivos a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía 
pública.................................................. i ........................... iSJulio 1911. Sr. Sánchez Anido. 15 Enero.

Abono de 25.688'70 pesetas por resto de lo gastado en las 
funciones celebradas en la zona de recreos deJ Parque de 
Madrid, en 1913................................................................. 14 Enero 1914. Sres. Arias, Moray la y

Nombramiento de Recaudador de arbitrios municipales del 
distrito de Chamberí............................................................................. 25 Enero 1913.

Barro,

Sres. Muñoz, G a rd a

22 Enero.

Exención del arbitrio de solares a la Sociedad Hidráu’ ica 
Santillana.................................................................................................. 2 Febrero 1914.

Cortés y Sáiz Herréíz. 

Sr. Trompeta.

5 Febrero. 

5 Febrero.
Exención del arbitrio de solares a D, Fructuoso del Toro y 

Olmedo................................................................................ 2 Febrero. Sr, Trompeta, 5 Febrero.

COMISIÓN 3.*—Poíícía urbana.

Moción relativa a que no se autorice establecimientos en 
solares y se anule las concesiones hechas......................... 1.“ Diciembre 1910 Sr. Catalina, 7 Diciembre 191Ü

Moción relativa a la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41............................................. 1.“ Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas,

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa a mo 
dificación de carros de transporte...................................... 21 Febrero.

Guijarro, AlvarezRodrí- 
guez y Camacho.

Sres, Mesonero, Gonzá-

4 Febrero 1912.

Expediente a moción de la Alcaldía,proponiendo se exija una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Ma­
drid.................................................................................... 9 Marzo.

lez Prieto y Gurich. 

Sres. Fraile, de Carlos

3 Marzo.

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca 
sas de viajeros y Sociedades de recreo.............................. 3 Julio.

y Talavera,

Sres. Ñutiera, Reyno 
y Talavera.

Sr. Rozalem.

10 Marzo.

Expediente relativa a tranvías; moción del Sr. Rozalem 
pidiendo el cumplimiento de la concesión o la revisión er 
su caso.............................................................................. 30 Diciembre.

3 Julio.

30 Diciembre.
Moción relativa a que se permita la circulación de coches 

abiertos en lodo tiempo -.................................. ................. í7 Febrero 1913, Sres Mesonero, Gonzá-
lez Prieto, Fraile y de

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra incendios Carlos. 19 Febrero,
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se tra 
ta de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men- 
dizábal................................................................................ 28 VIayo. Sres, Talavera, Nogue­

ra y Reynot. 28 Mayo 19l3,

\ :
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Instancia del contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para, instalar
tres motores més del que existe........................................

Expediente a instancia de U. Braulio Diaz, pidiendo modifi­
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 110 de la Calle de Serrano ... 

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura el edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo...................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario dei Jardin zoológico del Parque y abono del 50 
por lüü de su importe........................................ ...............

COMI.SIÔN 4,'~Oftrai
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas.................................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­

sidad ..................................................................................
Proposición relacionada con ¡a reforma del servicio de Vias

públicas..............................................................................
Proposición interesando se designe loe materiales más con­

venientes para los empedrados de la capital......................
Expediente de expropiación de la casa núm. 3 de la calle de

San Millón................................... .....................................
Expediente de expropiación de la casa núm. 5 de la calle de

■San Millán..........................................................................
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
la calle de Jos Estudios......................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera ..................................................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur...................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ......
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano. .
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol...... ..
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie...........................................

Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­
chas populares..............  ............................................

Mayor..........................................................................
Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel.

de Lérida...............................................
'etición de la Unión Eléctrica Madrileña 
cables en varias calles del extrarradio.

tincas...........................................................................
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas —  
Proyect > de uibanización del campillo de las Vistillas. 
Arreglo de la planiilla de Sobrestantes municipales. ...

ctón de una casa, en la plaza de Canalejas.......

Cervantes.................................. '................
)bras de ampliación en la casa núm, 41 de
Constancia..................................................

ibras de ampliación en la casa núm, £2 del p
rección,..........................................  ..........

istado de ias ca la s  abiertas por las Con
año 19l3.......................................... ............

olicitud de un particu ar pidiendo la in-trucc 
pediente sobre apertura y tapado de calas 

¡xpropiaeión de las casas números t), 11 y 15
T eiuán.........................................................

Ificjo de la Dirección de Vías públicas relac 
seivicio de arrastres.................... ...............

COMISIÓN tieneflcencía.
Expediente a instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitan 

do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 
dolé del servicio de guardia..............................................

FECHA
dn

que pasó al daspaoho 
do la Comisión»

t b Amite

»«cordado por 1« Oî miiLdn.
fecha

del

2(1 Agosto 1913. Sr. Oliveros. 20 Agosto 1913,

3 Septiembre. Sr. Oliveros, 3 Septiembre.

24 Septiembre. Sres, González Rojas y 
Guijarro. 24 Septiembre.

21 Enero 1914. Sres. Blanco Soria, de 
Miguel y Marcos. 21 Enero 19i 4.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

ISNoviembre. Sres. Bellido y NicoM. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr, Carnicero. 7 Diciembre.

30 Diciembre. Sres. Piara y Carnicero. 11 Enero 1913.

30 Diciembre. Sres, Fiera y Carnicero. 11 Enero.

14 Enero 1913, Sr. Carnicero. 18 Enero.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero.

4 Junio,
4 Junio.

14 Agosto,

Sres. Guricb, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

Sr. Bellido.
Sr. Talayera, 

Sobre la mesa.

1.® Marzo. 
14 Junio. 
i4 Junio. 

23 Agosto.

27 Agosto, Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largacha, 30 Agosto.

24 Septiembre. Sr. Carnicero. 18 Octubre.

14 Septiembre. 
3 Diciembre.

Sobre la mesa, 
Sr. Carnicero.

18 Octubre. 
13 Diciembre.

25 Noviembre. Sr, Carnicero. 20 Diciembre.

1.“ Diciembre. Sr. Bellido. 10 Enero 1914.

13 Enero 1914. 
12 Enero.
4 Enero.
19 Enero.

Sr. Besteiro.
Sr. Besteiro.

Sr. Antón.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórente.

17 Enero. 

26 Enero, 

26 Enero.

19 Enero. Sres, Millán, Morayta y 
Antón. 31 Enero.

3 Febrero. Sobre i a mesa. 7 Febrero,

3 Febrero* .Sobre la mesa- 7 Febrero.

3 Febrero. Sobre la mesa. 7 Febrero.

4 Febrero* .Sobre la mesa. 7 Febrero.

4 Febraro. Sobre la mesa. 7 Febrero
5

4 Febrero. Sobre la mesa. 7 Febrero,
f

4 Febrero. Sobre la mesa. 7 Febrero.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1312.



sit'
á f '

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma............................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de la Latina..................................... .

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso ..........

Expediente a instancia de Dona Balbina Blanch, solicitando 
le sea entregada una canilla de la Caja de Ahorros, im­
puesta a su hijo Alíotiso Ventura .V Blanch como alumno
que fué del Colegio de San Ildefonso................................

Moción del Concejal Sr, Besteiro, interesando que las fami­
lias que vivan en compañía de otras y entre ambas paguen 
un alquiler superior a 25 pesetas, no se lea niegue en las
Casas de Socorro asistencia facultativa............................

Instancia del Médico numerario excedente D, Leonardo Ro
drigo Lavín, solicitando prórroga......................................

Expediente relativo a la subasta del suministro de paños 
para el vestuario de ios acogidos en el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma..........................................................

Expediente relativo a ¡a subasta de 4.000 pares de alpargatas,
con destino al mismo Colegio............................................

Expediente relativo a la subasta de material de calzado para
el referido Colegio..............................................................

Expediente relativo a la subasta de géneros para la confec­
ción del vestuario y reposición de ropas y camas para di
cho Colegio.........................................................................

Oficio del Presidente de la Casa de Socorro del Congreso,
participando el fallecimiento de un farmacéutico.............

Oficio del Concejal Inspector de la Beneficencia, proponien 
do la provisión de una plaza de Médico primero y sus re­
sultas, vacante p>or defunción............................................

Comunicación del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
Hospicio, ititeresando la rehabilitación de un crédito para 
satisfacer los gastos ocasionados con motivo del traslado 
de local...............................................................................

COMISIÓN 6.*—EníancAc.

Proposición de varios Sres. Vocales de la Comisión, intere­
sando se designe una Subcomisión encargada de proponer 
el plan general de urbanización del Ensanche y cuatro
particulares más.......................................................... . • • ■

Presupuesto de un paso de cemento en el paseo de Ronda, 
entre la plaza de Manuel Becerra y la calle de Hermosilla,

Instancia de varios vecinos del paseo de las Cambroneras, 
interesando se aplique el material de cuña inservible de 
otras calles, en el mencionado paseo.............................

Instancia del Sr. Ontalva, interesando la urbanización de 
la calle de Castellò, entre Diego de León y María de 
Molina................................................................................

21 Enero. 

21 Enero. 

2l Enero.

22 Enero. 

24 Enero.

31 Enero.

31 Enero.

Presupuesto de adoquinado en la calle de Martin de los
Heros..............  .................................................................

Presupuesto para acera en el núm. 5 de la calle del Gene­
ral Lacy..............................................................................

Presupuesto para empedrado de la calle de Aya la ...............
Presupuesto para tubería y bocas de riego, en el pasaje de

Valdecilla...........................................................................
Calocación de acera en el núm. 145 de la calle de Toledo----
Colocación de acera en la calle de Ríos Rosas, con vuelta ai

revuelto del Hipódromo......................................................
Presupuesto para adoquinado en la calle del Marqués del

Riscal..................................................................................
Presupuesto para sustitución de! firme por pedrusco en la

calle de Diego de León. ........ ............................................
Presupuesto de urbanización en un trayecto de la calle del

General O rá a ..........................  .......................... ...........
Presupuesto para empedrado de la calle de Alcalá Galiano. 
l'resupuesto para adoquinado en la calle de Hermosilla .... 
Presupuesto de acera para la finca núm. 18 del paseo de

Santa María de la Cabeza.................................................
Presupuesto de asfalto para la calle de Jorge Juan........ .
Presupuesto de pavimento y aceras para la calle de Núñez

de Balboa................................................................. .........
Comunicación del Sr Teniente de Alcaide del distrito de Bue- 

navieta, denunciando el pavimento de la calle de Diego
de León..............................................................................

Solicitud de varios vecinos interesando alumbrado de petró­
leo y limpieza para la calle de Martin Soler......................

25 Marzo 1913. A ponencia.

8 Abril. Pendiente de presupues­
to extraordinario.

24 Junio. Pendiente de presupues­
to extraordinario.

13 Mayo. Pendiente de presupues­
to extraordinario.

1,“ Julio, En suspenso.

17 Septiembre, 
17 Septiembre.

Contaduría,
Contaduría.

12 Noviembre. 
3 Octubre.

Contaduría.
Contaduría.

21 Octubre. En suspenso.

2Í Octubre. ' »

4 Noviembre. Para plan de obras.

20 Noviembre. 
29 Noviembre. 
29 Noviembre.

Pendiente de acuerdo.
Contaduría. 

Pendiente de acuerdo.

29 Noviembre. 
1.® Diciembre.

Pendiente de acuerdo. 
Pendiente de acuerdo.

3 Diciembre Pendiente de acuerdo

16 Diciembre. Pendiente de acuerdo.

17 Diciembre. Pendiente de acuerdo.

t/un idrid
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V

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Presupuesto de recomposición del pavimento del paseo de 
Santa Maria de la Cabeza

Solicitud de licencia para construcción de casilla de guarda
en la calle de Fernando el Católico...................................

Proposición aprobada en Ajuntamiento, dei expediéiite 
de construcción de finca de la calle de Ajala num, 72, for­
mulada por el Sr. Garda Quejido, para que en lo sucesivo 
se examine por las Comisiones 4.' y 6.“ de las alturas de 
las plantas bajas para que se determine la interpretación
de las Ordenanzas Municipales.........................................

Presupuesto de aceras frente a las fincas números 95 y 97 dé
la calle de Hermosilla........................................................

Presupuesto de aceras para las fincas números 22,'26, 42
y 44 e iglesia en la calle de Torri jos..................................

Solicitud de licencia para construcción de fábrica de baldo­
sín en la calle de Granada................................ ...............

Oficio de Investigación remitiendo relación de ios aumentos
realizados por la sección....................................................

Expediente interesando ¡a vacante de una plaza de Deli­
neante para la sección del Registro fiscal......................

Presupuesto de aceras para la finca núm. 24 de la calle de
Castellò..............................................................................

Presupuesto de aceras para unas fincas de la calle de La-
gasca .................................................................................

Expediente del Sr, Villota, sobre incidente surgido en la ali­
neación de ¡a construcción de hotel en la plaza de Sala­
manca ................................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se le 
conceda por el Interior o por el Ensanche, uria plaza de 
escribiente a uno de los hiji s de D. Carlos Canibronero., 

Presupuesto de aceras para las fincas números 40 y 42 de la
calle de Almagro......................................................... ....

Presupuesto para aceras en el núm. 28 de la calìe de Núñez
de Balboa...........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, solicitando el as­
faltado de las cabes de Sagasta, Carranza y glorieta de
Bilbao.................................................................................

Instancia de D. Eusebio Lorenzo, solicitando una vacante
de auxiliar Je Sobrestante.................... ..........................

Instancia de varios Delineantes, interesando no recaiga el
ascenso acordado a favor del Sr, Torrijos........................

Proposición de vanos Sres. Concejales, solicitando pavi­
mentación de adoquín en la calle de Traíalgar.................

Solicitud de licencia para demolición y construcción de finca
en el núm. 5 de la calle de Quesada..................................

Expediente sobre liquidación de crédito a los Sres. Condes 
de A rcentaies, por superficies de terrenos que se les ha ex 
propiado en ia calle de Lisia............................................

Solicitud de D. Antonio Sánchez, interesando una vacante
de auxiliar de Sobrestante.................................. .............

Oficio de Vías públicas, dando cuenta de la entrada y salida 
de materiales de los talleres y zonas durante el cuarto tri
mestre...............................................................................

Proposición de la Comisión de Ensanche de adaptación de
personal para el presupuesto de 19i4................................

Presupuesto de acera en el núm, 40 del paseo de la Cas­
tellana........ .......................................................................

Solicitud de D. Valentín Villacañas, interesando una vacan­
te de cabo de la 3.“ zona....................................................

Solicitud de D, Luís t’ortolés, interesando el ingreso en la
plantilla del fínsauche.............................  .......................

Oficio de la Dirección de Vias públicas, dando cuenta del
fallecimiento de guardaalmacén D, Felipe Bauf.............. .

Expedientes sobre urbanización de las calles de Aiénza
Treviño, Maudes y paseo de honda..................................

Presupuesto de aceras para la finca núm. 41 de la calle de
■ Garda de Paredes...........................  ..................................
Presupuesto de acera para la finca sita en la calle de Veláz­

quez, CON vuelta a la de Maldonado .................................

V-. '

COMISIÓN “ .̂ —Consumos.

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu
ralizado.............................................................................

Informe dei Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
a consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañla-'de alcoliol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie,..................... .

Í Í K Q H A

que plisó al despftoho 
de La Comisión.

T K Á M I T K

abordado por la  Comisión«

iriilCHA 

d «l mismo«

17 Diciembre 1913. Pendiente de acuerdo. >

20 Diciembre. Pendiente de acuerdo. >

22 Diciembre. Junta consultiva, >

24 Diciembre. Pendiente de acuerdo. »

24 Diciembre. Pendiente de acuerdo. ■

26 Diciembre, Pendiente de acuerdo. >

29 Diciembre. Pendiente de acuerdo. *

30 Diciembre. Sobre la mesa. >

31 Diciembre. Pendiente de acuerdo. >

31 Diciembre, Pendiente de acuerdo. »

31 Diciembre. Pendiente de acuerdo. 9

3i Diciembre, Pendiente de acuerdo. 9

3i Diciembre. Pendiente de acuerdo.

2 Enero 1914. Pendiente de acuerdo. 9

2 Enero. Pendiente de acuerdo. 9

13 Diciembre 1913. Pendiente de acuerdo. 9

5 Enero 1914. Pendiente de acuerdo. *

5 Enero. Pendiente de acuerdo.

8 Enero, Pendiente de acuerdo. 9

8 Enero, 

8 Enero.

Comparecencia del inte­
resado.

Pendiente de acuerdo.

i

*

[9 Enero, Pendiente de acuerdo.
/

9

9 Enero, Pendiente de acuerdo. 9

10 Enero. Pendiente de acuerdo. 9

12 Enero. Pendiente de acuerdo. 9

15 Enero. Pendiente de acuerdo. 9

16 Enero. Pendiente de acuerdo. ’

16 Enero. Pendiente de acuerdo. *

19 Enero, Pendiente de acuerdo. »

26 Enero. Pendiente de acuerdo. >

Enero. 9 >

Enero, ♦ *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
«n

que pftud al despacho 
de la ComlHión,

t s A m i t e

acordado por la Comialón.
KJSCBA 

do1 miinio

Sentencia dictada por el Tribunal Supremo, declarándose 
incompetente para entender en el pleito contencioso ad­
ministrativo entablado por el Rxcmo. tyuntamieolo, con 
tra el acuerdo del Tnt unai gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en el expediente seguido por alteración de los 
tipos de tara que para el pescado fresco se fijaron en el 
último contrato de arriendo de Consumos......................... Enero 19 4, » >

CÜMbSIÓN Mercíííic*.
Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................... Enero, >

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos................................................. Enero. »

Programa para él concurso de ofertas para la venta de de 
hesas y prados.................................................................... Enero. • 9

Moción relativa a! establecimiento de un mercado de flores. Enero.
I*royecto de reorganización de los mercados de abasto....... Enero. > 9

Oficio de un Arquitecto muiiicrpal, remitiendo plano y presu­
puesto de reforma interior del mercado de los Mostenses.. Enero. > >

Proposición acerca del régimen de los mercados................. Enero. •
Moción relativa al establecimiento de un servicio de iníor 

mación de las especies de abasto....................................... Enero. * 9

Moción proponiendo se forme una estadistica de los estable 
cimientos de artículos de consumos.................................. Enero. » . 9

Comunicación do ia Tenencia Je Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide........  .................................................. Enero. 9

Oficio de la Capitanía general, interesando exención de im­
puestos para las carnes destinadas al consumo de ia 
guarnición........................................................................... Enero. 9

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo la creación 
de una Cooperativa para el abasto de carnee.................... Enero. • 9

Lietancia del Presidente de la Sociedad *La Bilbaína de frj- 
gorificación», solicitando e! monopolio para )a introduc­
ción de carnee frigoríficadas.............................................. Enero. • t

Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re 
parto de carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios ......................................................... '■ Enero. Sres. Niembro, Prieto y 

Sáiz. 11 Febrero 1914.
Informe de un Leirado en instancias de los contratistas del 

nuevo matadero, solicitando intereses de demora............. Enero. Sres. Ruiz Salinas, He-
1 i Febrero.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de 
Noviembre a Febrero......................................................... Enero.

rrera y Niembro. 

Sres. Díaz, García Cor-

Acuerdo estableciendo escala de taras para el aduedo del 
aruitrio de carnes de cerdo................................................. Enero.

tés y Niembro. 

Sres. Sélz, García Cor-

26 Enero,

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide........................................................ Enero.

tés, Miguel, Niembro y 
Salinas.

Al Arquitecto.

26 Enero. 

26 Enero,

COMISIÓN íQ.*-Esíadiatiea.

Solicitud de vecinos para que se dé un solo nombre a las 
calles de Lugo y Palencia................................................... 1.* Octubre 1913. Sobre la mesa. 4 Febrero 1914.

I

SECRETARIA
En el sorteo verificado en la sesión celebrada hoy por 

este Excmo. Ayuntamiento, para elegir entre los contri­
buyentes los cincuenta que han de formar la Junta mu­
nicipal de Asociados en el corriente año, han sido designa­
dos los señorea siguientes:

1 í D.
Qi' ? D.
f ■ D.
i • D.
í : 4 ' D.

D.
D.' \ D.

.5 ; D.
D.

D. Ensebio Pagé.
D, Fernando García.
D. Gregorio Martínez.
D. Antonio Rubiño.
D. José Miguel Toledo. 
D. Juan Aparicio.
D. Andrés Blanco.
D. Anselmo Jiménez.
D, Gregorio de Esplaga, 
D. Ramón Lema.
D. Ricardo de la Huerta. 
U. Miguel Escudero.
D. Julián del Hierro.
D. José Garzón Pérez.
D. Enrique Farnaún.
D. Manuel López.
D. Angel Arrué.

■ D. Gregorio Velasco.
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D. Patricio de Pereda.
D. Trifón Buatillo.
D, Antonio Manadas.
D. Manuel Donoso,
D. Félix Borrell.
D. Antonio de la Encina.
D. Félix Peito.
D. Pedro Reinaldo.
D. Pedro Magàn.
D. Francisco Matarranos.
D. Ignacio Cayetano Muñoz.
D. Rafael Eoeamora.
D, José Fariñas.
D. Vicente Echauri Pérez.
D, José Bàrcenas.
D. Pedro Rojo,
D. Lnia Ramos.
D. Enrique Pérez.
D. Máximo Marugán.
D. Manuel Abreu.
D. José Sánchez.
D. Zacarías Rodriguez.
Lo que en cumplimiento de io prevenido en la ley Mu­

nicipal, se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Febrero de 1914.—El Secretario, Fran ­

cisco Ruano.

CEMENTERIOS

Auíofizdcitme* da entarramiento en las cuatro Sacramen 
tales, del 2,9 de Enero al 4 de Febrero de 1914.

:| AUTORIZACIONES

w
ms*
El

m
s
r
A
gO

CJAri
m
le
m
n .
m

a■*
t »

?
»'S
S Oi S’ * ® w2 j3
* •>

1 ht POR TI

f De 33 pesetas.................. 7 11 9 1 28 924
í  De 44 Id........................... 6 5 6 1 18 792
' De 50 id ......................... 5 1 3 9 450

De l i o  Id........................... 1 1 1 9 3 330
De 165 id........................... 1 1 9 » 2 330

. jS iím u ..................... 20 19 16 5 60 2.826
' XutorlzRDlDttst por sntBrramliintD d« 

sadávsrat D rattoa procadanlas da 
: i ruara de la eapitat o par tratlado de 
j  uno á otro camenlarlai o bien daniro 

da lo t mlimot.

' De 33 pesetas....... » » 1 9 1 33
)  De 44 ídem.................... 1 1 » 9 1 44
1 De 165 Íd em ................. 9 9 > 9 9 9

To t a l ............ 21 19 17 5 62 2,903

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresiÓ7i de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA O e j E T O  DE LA C O N T R A T A

Febrero.
28 Enajenación del solar de la calle de

Alfonso S I, núra. 6.—Precio tipo. 227.«U ‘64

CONCURSOS
Oferta de terrenos próximos a la 

glorieta de los Cuatro Caminos, 
para instalación de un mercado. 
Plazo para presentación de pro-
posiciones, tres meses, a contar 
del 8 de Diciembre de 1913.

Extracción de las aguas fecales de 
los pozos negros situados en el 
término municipal de Madrid.— 
Precio tipo................................... 1.50,000

El plazo de admisión de pliegos ter­
mina el 4 de Marzo,

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10,° (Estadística), del 8 al 14 de 
Febi-ero de 1914.

D IS T R IT O S TRASLADOS H9SY03

Centro............................................. 34 15
Hospicio. ........................................ 43 21
Chamberí........................................ 56 11
Buenavista...................................... 41 16
Congreso.......................................... 55 8
Hospital.......................................... 44 10
Inclusa............................................ 31 12
Latina.. . ...................................... 24 14
Palacio............................................ 33 11
Universidad.................................... 45 8

La semana corriente................, , . 406 126
Desde 1.“ de Enero al 7 de Febrero 

de 1914..............................■.......... 9.137 680

Total desde l,°d e  Enero al 14 de 
Febrero de 1914........................... 3.549 806

CotieaciOn en Bolsti de tos valores muiiicipales « «  los dios 
del 7 al 13 de Febrero de 1914.

% X ) ±  A S

S
V 0 l o 11 13

Enaptáitlto de
Oblt^acionea de lÓOpe* 
setas al 8 par IQOaa.. < > ÍS'IO % X > • » 'i l  %

Ee 6 u I t  a I .—ObligaoiO' 
nos de 5C0 pesetas al 4 
por JOO......................... 85 85% t » 86% 88 V.

Expropia o í on es en el 
Interior. — Obligaoio- 
nes de 500 pesetas a l 6 
por 100. .A ,..-,..,........ es t es% H'H % e3>35 t

G idnlai para la  cons* 
traooidn de la  Nocr6' 
polis de dOO peseta! 
e l 4 por lOO,

Empréstito de li^nida’ 
oióiL de D e u d a s  y 
Obraa.— Obligaoiones 
de 500 pesetas al 4 Vi 
por loo . ..........................

» » * > t

8i‘B0 81‘60 8i'B0 64‘60 81'60 81'60 »
C éd u la s  de Expropia- 

eioDOs del Snaanobe 
de 600 pesetas al 4 Vi 
por 100____ . 93’60 » e8‘50 * 94 •

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Enero último, correspondientes á la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS BNTRiDiS SALICAS

1,“ Personal...................................... 271 29
2.® Hacienda.................................... 602 230
3." Policía urbana.......................... 1.483 959
4.® Obras.......................................... 1.443 610
5,® Beneficencia................................ 93 46
6,® Ensanche.................................... 683 298
7.® Consumos y Mercados................ 65 ■ 2

Reformas Sociales.................................. 184 46
Estadística.............................................. 372 2
Elecciones............................................... 13 9

Quintas............................................... 542
Central.................................................... 513 87
Subastas................................................. 7
Actas...................................................... 26

T otales. ........................ 6.297 2.309
Mecanografía: Comunicaciones y copias. 9 5.008

Diferencia con el mes de Enero de 1913.—En más, 346,

Determinándose por la base 20 de las complementarias 
del presupuesto ordinario del año actual, que «e l personal
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obrero auxiliar de oficinas que, con arreglo al acuerdo del 
Ayuntamiento de 1911, llevara cinco o dieü años en el des­
empeño de su cargo, íigurarA de plantilla, conforme y pre­
via solicitud del interesado, que informarán los Jefes res­
pectivos»; el Excino. Sr. Alcalde Presidente, por decreto 
fecha 10 del actual, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, ha tenido a bien resolver que 
se llame a cuantos interesados se crean con dei echo a los 
beneficios consignados en la citada base 20 del presupues­
to vigente, señalando para ello el plazo de quince días, 
para en vista de las solicitudes que se produzcan, formular 
la oportuna propuesta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Febrero de 1914.—El Secretario, Fmíicís- 

co Huano.

LICENCfAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.“ fPo lic ía  urbana),
D. Antonio Vecino, Huertas, 55 y 57, lechería.
D. Pío Olmedo, Hilario Peñasco, 6 principal, academia. 
D. Ignacio Fernández, Lagasca, 9, taller de sastrería. 
X), Donato Diez, Jorge Juan, 73, provisional, comes­

tibles.
Doña Vicenta Fernández, Preciados, 62, peluquería. 
Doña Josefa Fernández, Quevedo, 12, peinadora.
D. Miguel del Avellanal, Hortaleza, 5, joyería.
D, Pairlo Olalla, Cuchilleros, 8, frutería,
D, Gerardo Ulzurrun, Preciados, 17, entresuelo, calzado. 
D. Benito Perreta, Marqués de Santa Ana, 47, tipografía. 
D. Victoriano Zapatero, Imperial, 2, café tupi.
Doña Maria Fusteguera, Horno de la Mata, 13, lotería.

Por el Negociado 4.° (Obras),
Alquilar; Almendro, 8; San O prop ¡o, 8; Nueva del Este, 

número 9 provisional; Lérida, 15; Jerónima Llórente, 8 y 
Olite, 15.

Construcción: Juan Pantoja, 21; carretera de Extrema­
dura, 43 y María Pedraza, 7 provisional.

Ampliación: Eraso, 12.
Casilla; Orden, 18.

Por el Negociado ó',° f M is anche ) .
Obras de ampliación: Villanueva, 22; Ponzano, 8; Hila­

rión Eslava, 80; Hennosilla, 53; Marqués de Santo Domin­
go, 5 y Villamagna, 6.

Alquilar: Santa Engracia, 6 y paseo de las Delicias, 4,
líevocos: Embajadores, 69 y Romero Robledo, 12.
Paso de carros: Bafael Calvo, 7 duplicado.
Obras de reparación: Ferrocarril, 12; Fortuny, 21; Lis­

ta, 4; Serrano, 12; Valencia, 1 y 3 y Galileo, 44.
Construcción de ñnca: Almagro, 11, con vuelta a la de 

Caracas,
Por la Dirección de Fontanería Álcaniarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 15.
Idem id, particular, 1,
Idem id, abriendo cala, 1,
Idem id, con la vigilancia, 1.
Acometida a la tubular, l.
Idem agua de! Canal, 6,
Idem id, de Santillana, 2.
Condena de toma de agua, 2.
Reparación de tubería, 6,
Obras no tarifadas, 1.
Total, 36.

CONTADURIft
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS^
prd BU puestos.

pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS :

HABtA el 0 
de Febrero de 1914

PESETAS

Del 9 al 16 
d© Febrero d© 1914.

PESETAS

Total de ítiE;reaoi
hasta ol 15 i 

d© Febrero de 19U \

PESETAS \

I." Contribuciones y recargos............................................... 4.955.661 ‘34 1.112.65P35 > 1.112.661*35 •
2,“ Venta de terrenos............................................................ 20.000 14.593'81 » 14.593*81
3,“ Subvención del Ayuntamiento ....................................... 64.77030 » » > '
4.® Resultas............................................................................. 2.515.942‘69 2.515. «42*69 » 2.515.942*69 :
5.® Imprevistos y  eventuales................................................ » > > » 1
6." Reintegros, ......................................................................... 5t.063‘28 5.000 » 5.000

7.607.446'6l 3.648.197*85 > 3.648.197*85
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. * 1.055*98 11 1.006*93 i;

T otal de in g r e s o s  formalizados................. 7.607.446‘6i 3.649.253*83 11
*■ I

3.649.264*a3 ;

PAGOS

PAGOS EJEOUTADOS i

CAPÍTU LO S UQt oriüadoB. Tífiflta el 8 Del 9 al 16 Total d© pagos ¡
-, de Febrero de 19U de Febrero de 1914. de Febrero do 1914 ']

pesetas PESETAS PESETAS PESETAS ■,

L* Gastos del Ayuntamiento................. ................................ 31.5.805'98 41.835*50 1 41.835*50 ^
2.“ Policía de seguridad........................................................... 149.902 • 18.303'5S > 18.303‘58
3,“ Policía urbana.................................................................... 43S.533‘62 43.082*09 1.735*41 44.817*50
I," Obras públicas.................................................. ................ 3.039.923'04 486.033*88 Í9.5ói'18 505.600*06
5.“ Cargas................................................................................ 1.837.948'44 213.188*42 » 2!3.Í88‘42
6." Imprevistos........................................................................ 20.000 ' > > .

5.802.013'08 802.418*47 21.296*58 823,745*06
Pagos por devoluciones de ingresos................................ » > > > 1

T o t a l  de p a c o s  f o r m a l i z a d o s ................................ 5.802.013'08 802.448*47 21.296*59 823.745*06

j
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BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

3.648.197‘85

3.648.197'Sf)

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos......

823.745'06 
1.066‘98

822.678'08

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . 2.825.5i9'77

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CH ÉD IT03

p re s u p u e s to

PEflETAS

INGB

Hasta e l 31 

de Enero do 1911.

PES ESTAS

ESOS F O R M A L I!

Del BI de Enero 
al 7 da Pebrero 

de 1914.

FKSISTAS

ADOS

Tota l de ingreaoi 
basta el 7 

de Febrero de 1914

PKSBTAS

1.“ Propios................................................................................ 105.563*90 29,131*81 ■ 29.131*81
2.“ Montes............................................................................... 8.750 7.952*50 V 7.952*50
3." impuestos........................................................................... 7.765.189*71 393.449 242.923*62 638.372*62
4.“ Beneficencia....................................................................... 25.583*06 2.804*93 2.161*26 4.965*19
5.“ Instrucción pública........................................................... 2.375 1.250 1 L a t í
B.“ Corrección pública............................................................ 1.356*30 152*02 > 1.32*02
7.“ Kxtraordinarios.................................................................. 380.772*90 5,556*61 1.650 7.206*61
8,“ Resultas.............................................................................. 1.406.302*71 1.406.302*71 > 1.406.302*71
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit............................. 23.797.251*49 897,139*38 380.009*62 1.277,149

lO," Reintegros.......................................................................... 209.902*66 38.662*31 » 33,062*3]

33.703.047*73 2.784.401*27 620,744*50 3.411.143*77
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. . . . > 4.049*20 416*66 4.465*86

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............... 33.703.047*73 2.788.450*47 627.161*16 3.4Í5.6ir63«

FAGOS

CAPÍTULOS .

1. “
2. "
3. “
4. ”
5. "
6.  "

7. “
8.  "
9.“

10.->
IL "
12.“

Gastos del Ayuntamiento...............................
Policía de seguridad...................... ...............
Policía urbana v rural...................................
Instrucción pública........................................
Beneficencia...................................................
Obras públicas............................. .................
Corrección pública.........................................
Montes...........................................................
Cargas............................................................
Obras de nueva construcción........................
Imprevistos....................................................
Resultas...................................... ..................

Pagos por devoluciones de ingresos. ...

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s

CREDITOS

cvutoTisadOR.

2.548.650‘21 
¡.756.561*70 
4.617.92975 
1.309.243*34 
1.842.309*33 
4.105.264*69 

463.237'66

14.006.203*22 
1.739.737*04 

159.550*80

32.578.?82'S0

32.578.782*80

PAGOS EJECUTADOS

Hastifl. e l Bl 

de Enero de

PSSETAS

54.666*75 
40.230*08 

320.227*72 
'101.500‘56 
119.365*32 
391.913*45 
42.440‘07

974.620'03
131.876'OS

3.514'87

2.180.354*93

2.180.354*93

- Dcil Si de Enero 
a1 7 de Pobrero 

de 19U.

142.373*17 
109.208*11 
43.7‘JS'OS 
27.233*76 
68.696*04 
34.391‘98 
8.500

362.611*90

261*25

797.004*29

797.004*29

T o ta l de pagos 
hasta el 7 

de Pobrero de 1911

197,039*92
149.438*19
363.955*80
128.734*32
188.061*36
420.305*43
5 .̂940*07

1.337.231*93 
131.876*08 

3.776* i2

2,977.359*22

2.977.359*22
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BALANCE

Ingresos formAlizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados . . . .  
Idem líquidos.............

PESETAS

3.41U4ó'77

2.977.3ó9‘22
LJ65'S6

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r Ia .

PESETAS

3.4ll.U5'77

2.972.S93'36

43S.252‘4l

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914.

INGHESOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
preBYzpnesioa»

{'E5BTAS

IN&HES03 FORMALIZADOS

el 7
de Pebrero de I9li 

PESETAS

Del 7 al U 
de Febrero de 1914

PKeBTAS

Total de ingresos 
liafita el 14 

de Febrero de 1914

PK&ETAS

1.® Propios................................................................................ 1(6.563*90
8.750

7.:65.1fi9*7l
25.583*06
2.375
1.356*30

380.772-90
1.406.302*7!

23.797.251*49
209.902*66

29.131*81 
7.952*50 

638,372*62 
4.966*19 
1 250 

152*02 
7.206*61 

1.406.302*71 
l.‘277.149 

38,662*31

558*35
50

127.097*86
169*20

>

1.506

2S0’.5l0‘8ó
>

29.690*16 
8.002*50 

765.470*48 
5,13.5*39 
1.250 

152*02 
8.712*61 

1,406.302*71 
1.557,659*86 

38.662*31

2, ® Motiles... ................................................................
3, ® Impuestos.................................................................
4,® Beneficencia................................................ .....................
5. ® Instrucción pública.................................................
6. ® Corrección púbiica.................................................
7. “ Extraordinarios.................................. ...................
8. ® Resultas...............................................................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit.............................

10.® Reintegros...........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............

T otal de ingresos formalizados...................

33.703.047*73
>

3.411.145*77
4,463*86

409.862*27
116*93

3.821.038*04 
4.7-8*2*79

33.703.047*73 3.415.611*63 410.009*20 3.825.620*33

PAGOS

CAPÍTULO S

e

CHÉDITOS
«ixtoTiEadoa.

FE0ETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7 
de Pebrero de 1B14

pesetas

Del? allá 
de Pebrero de 1914

PESETAS

Total de pagos 
hasta ^ ti 

de Pebrero de 1914

PESETAS

1. ® Gastos de) Ayuntamiento.......................................
2. ® Policía de seguridad................................. ............
3. ® Policía urbana y rural............................................
4. ® Instrucción pública.................................................
5. ® Beneficencia.............................................................

2.548.650*21 
1.756,561*76 
4.647.929*75 
1.309.243*34 
1.842.309*33 
4 105.264*69 

463.237‘b6

14.006.298*22
1.739.737*04

159.550*80
>

197.039*92
149.138*19
363.9,55*80
128-734*32
188.0ol'3b
426.305*43
'50.940*07

1.337.231*93
131.876*08

3.776*12
>

16,273*08 
3.374*66 

52.722*37 
5 859*11 

28.346*46 
89.794*01 
8.500

75.628*02
3.065
»

213.313
157.812*85
416.678*17
134.593*43
216.407*82
516:099*44
59.440*07

1.412.859*95
134.941*03

3.776*12
>

6. ® Obras públicas........................................................
7. ® Corrección pública......j . . . .  ................................
8. ® Montes..................  ‘ ..............................................
9.“ Cargas.................................................................................

10. ® Obras de nueva construcción................................
11. ® Im previstos..............................................................
12,® Resultas.............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
32.578.782*80

>
2.977.359*22

»
288.562*71

»
3,265.921*93

9

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s .................................. 32.578.782*80 2.977.^9*22 288.56*2*71 3.2d5.921*93

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem liquido^............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados., .. 
Idem líquidos..............

PESETAS

3.821.038*04

3.260.921*93
4.582*79

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .

PESETAS

3.821.038*04

3.261.339*14

559.698*90

Madrid 15 de Febrero de 1914.—El Contador, Rafael Balaya.
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OBRAS /mJMICIPALES
Obi rin «íi üififiMftíríjt durante los dins del 5 al í í  de Febrero

de Í9Í4.

A c JC K A 6
Plaza de San Millán, Depósito de Toledo, San Mateo, 

San Opt'opio, Santa Jaliana, Topete, plaza de Oriente, Ba­
rrilero, Lealtad, Aduana, plaza de Castelar, A lca li Galla­
no, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM CEDUA DOS

Colegiata, Recoletos, Cid, Vinaroz, Mallorca, glorieta 
de Atoclia, Ave María, Santa María, San Millán, carrera 
de San Francisco, ronda de Toledo, Cava de San Sligucl, 
puerta de Toledo, plaza de los Mostenses, Parada, Juan 
Pantoja, Infantas, Raimundo Luí io, Génova, Legan itos, 
plaza del Conde Miranda, Quesada, Garcila&o, plaza de 
Colón, Angel, Matadero de vacas, Bárbara de Braganza, 
Pi iin, calle de Recoletos, Sagunto, Buzón, Arango, Espa- 
Boleto, Bastero, y en diferentes callea por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera,

OAMINOB

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en sus 
respectivos trozos de las caUes afimadas.

MAQUINAS

Su conaervaeion.
TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 
mano, asUlado de. toda clase de herramientas y varios 
trabajos de taller.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles y  aceiteras.

OBRAS NUEVAS

Urbanización de la calle de Santa Juliana y can-etera 
de tercer orden de la Dehesa cíe la Villa,

Madrid 13 de Febrero de 1914.—El Ingeniero primero 
encargado del servicio, J, Alderete.

Astiitlos despachados en las oficÍ7ias durante los días 
del 5 al 11 de Febrero de 1914.

INTEEttOK
Permisos de la Cooperativa «Electra Madrid», 6; licen­

cias expedidas, 14; instancias registradas e informadas 
solicitando licencias para apertura de calas, 22; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de li­
cencia, 9; asuntos tramitados, 56; oficios para recepción 
de materiales, 75; listas de jornales, 42;. Importe de id. sa­
tisfechos en la semana anterior, 15.713*75 pesetas; oficios 
de altas y  bajas de obreros enfermos, 8.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 46; certificaciones, 12; cuentas de 
calas, 9; listas ele jornales, 3; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 6; importe do las listas. 14.882*13 pesetas.

Madrid 13 de Febrero de 1914.—El Ingeniero Director 
P. 0., J. Alderete.

F O N T A N E R IA  A L O  A N T  A K 1 L [, A S ^

Obras ejecutadas y en cmí'í O de ejecución duraiíte los días 
del 4 al 10 de Febrero de 1914.

POR ADMINI3THA0IÓN

Tuberías,—Nueva instalación: paseo Imperial.  ̂ ^
Reparaciones: paseos de las Yeserías y Tela Vieja, A l­

fonso V I, Daoiz y Ave María,
Fuentes.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra Seño­

ra de la Paloma y glorieta de los Cuatro Caminos.

Reparaciones: cuesta de San Vicente, plaza de la Ceba­
da y Tabernillns,

Urinarios,—Nueva instalación: Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, paseo de) Prado y puerta de Toledo. 

Repai'aciones: travesía del Desengaño,
Absorbederos.— Nueva instalación: plaza de San Millán 

y paseo Imperial.
Reparaciones: Santos.
Alcantarillas.— Nueva instalación; Colegios de Nuestra

Señora de la Paloma. y-, i
Reparaciones: plaza de España, camino do la Dehesa de 

la Villa, plaza de Lavapiés, San Opropio, López de Hoyos 
y Árgensolu.

m e c A k ic a

Torheado de aparatos de fuentes, montado de bocas do 
riego y arreglo del automóvil de Pozos negros.

e u n im o iOn

Arreglo de fuentes, plaza da las Comendadoras, Cali­
fornia y Agustín Dnrán.

(1 u a r n io io n e r o

Construcción de arandelas, coletos de cuero y chanclos 
de cuadrilla,

CINTURA
Fuentes, carrera de San Isidro y carretera de Extrema­

dura, y urinarios, ronda del Conde Duque y Pacífico.
CERRAJERÍA

Colocación de pantalla de urinario. Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma; tomas en zanja, plaza de España, 
Quiniana y Rodríguez San Pedro; arreglo de fuente, Alca­
lá, 119, y construcción de cadena para surtidor de fuente. 
Cuatro Caminos. ^

VIDRIERÍA

Colocación de surtidor de fuente, Cuatro Caminos; ane- 
glo de retretes, Retiro, y arreglo de urinarios, plaza del 
Progreso y Arganzuela.

CANTERÍA

Colocación de urinario. Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma; montado de fuente. Principe de Vergara, y le­
vantado de urinario, travesía de! Desengaño,

CARI’ INTE RIA
■ Entibado, paseo Imperial; construcción de armario y 
tabloncillos de retretes.
SERVICIOS prestados por eí. per» onal dk aloantarillas

Calles vigiladas, 2.840,
Idem limpias, *230.
Objetos extraídos, 4.
Reconocimientos de atai jeas, 36

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PKBSONAI. OK rozos NEHKik.

Pozos solicitados, 131.
Idem extraídos, 105.
Metros cdbicos oxtraidOs, 818.
Importe, 468*50 pesetas.
Licencia expedida, 1. .
Importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados en la primera decena de
Febrero: _

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,112*20 pesetas. 
Con id. al id. del Ensanche, 4.679*05 id.
Total, 17.791*25 id.
Madrid 11 de Febrero de 1914. —E! Arquitecto Director, 

José de Lorite.

e d if ic a c io n e s  y .IÜNTA CONSUI.TIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada ríe Obreros 
Bomberos, desde el día l.° al 7 ríe Feb>ero de 1914.
Obras en ejecución: Colegios de Nuestra Señora de i a 

Paloma, plaza de los Mostenses (mercado) y Escuela de 
niños (Alonso Heredia, 14), obras de albañilería; taller de 
la Brigada, obra de carpintería; Méndez Alvaro, 2 y 4
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antigaos, obra de derribo; Almacén generai de la Villa, 
traslado de tin pabellón a otro de ia portada de piedra de 
la Latina y preparando maderas para las tribunas; Parque 
de Madrid, desarmando el teatro de ia Opera; Ayuntamien­
to, trabajando en la Casa de Cineros.

Servicio de guardas; taller de la Brigada, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Nicolás María Eivero, 4, y 
Méndez Alvaro, 2 y 4 antiguos.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras, 
Ma'drid 7 de Febrero de 1914.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PBIM EKA fiEaCIÓH DEL ISTEE IO E

Expedientes informados, 30.
Reconocimientos, 26,
Madrid 13 de Febrero de 1914.—El Arquitecto de ia sec­

ción, P. A., Pedro Domínguez Ayerdi.
SEGUNDA SECCIÓN

Certificación descriptiva de las parcelas apropiables 
producidas al demarcar las alineaciones correspondientes 
ai solar núm, 14 de la calle de Atocha, con vuelta a la de 
Relatores,

Expedientes informados:
De tira de cuerdas, 1.
De licencias para obras de reparación y reforma, B.
De ídem para revoco de fachadas, 1.
Do ídem para apertura de establecimientos, 4.
De renovación de licencias de apertura, 9.
Estabulado de reses en domicilios particulares, 2, 
Instalación de electromotores, 3,
Denuncia de obras abusivas. 1.
Licencia para alquilar, 1,
Partes de dirección facultativa do obras, 3. 
Certificaciones de andamies, 3,
Reconocimientos, 16.
Madrid 13 de Febrero de 1914,—P, O., El Arquitecto 

ayudante de 1a sección, Jesé Elias y Vías.
TERCEHA SECCIÓN

Licencias de construcción: Pígnatelü, 2 y Eraso, 3. 
Licencias de alquilar: Reina, 35 y 37.
Licencias de apertura y obras en establecimientos: Ló­

pez de Hoyos, 80; Hortaleza, 32 y 150; Espíritu Santo, 13; 
Gravina, 11 triplicado; San Marcos, 7, y Fernando V i, 9. 

Certificaciones; Calle de Recoletos, 1.
Asantos varios: Instalar electromotor. García Luna, 1; 

Recoletos, 1¡ Víctor Hugo, 9; Gravina, 11, y Augusto F i­
gueroa, 37 y 39.

Partes de dirección de obras, 2.
Denuncias por todos conceptos, 1.
Reconocimientos, 25.
Oficios, volantes y B. L, M., 19,
Madrid 13 de Febrero de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos, 39.
Obras en ejecución:
Derribo del teatro de verano en el Parque de Madrid. 
Construcción de tribunas para el Carnaval,
Madrid 13 de Febrero de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Q UINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 24.
Reconocimientos hechos, 31,
Madrid 12 de Febrero de 1914. -  El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
PRIM ERA s e c c ió n  DEL ENSANCHE

Expediente de apropiación de terreno en el callejón su­
primido de Blanca de Navarra, 1.

Tira de cuerdas, 2, diez horas de trabajo de campo. 
Expedientes informando tira de cuerdas, 3.
Idem de obras de construcción, 6.
Idem de id, de ampliación o reforma, 5.

Expedientes de obras de demolición, 1,
Partes de dirección de obras, 4.
Idem de zócalo de cantería, 1.
Expedientes para establecimientos industriales, 11. 
Idem para estabulado de una cabra, 1.
Incidencias, 2.
Comunicaciones,^volantes y B. L. M., 7, 
Reconocimientos,'^4,
Total, 48.
Madrid 12 de Febrero de 1914.—P. O., el Oficial de la 

sección, Camilo Coll.

¡:í

POLICIfl URBñISñ
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMÉTEIOO

Servicio  de comprobació?i del ^a» del aluvibrado público, 
durante los dias del 5 al 11 de Febrero tie 1914.

Número de experimentos practicados..................  46
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘98 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘58
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘59
Intensidades parciales extremas obtenidas (para .

10 gramos de aceite), máxima, litros..............  23 0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24'2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m i­
límetros................................................................  88

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................  81
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que índica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado, _

Madrid 11 de Febrero de í 914.—El Jefe del servicio^ 
J. García Tejsro.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
ios días del 5 al 11 de Febrero de 1914, denunciadas por 
los Inspectores encargados de la vigilancia de este ser 
vicio.
Distrito del Centro, 496 horas y 35 minutos; Hospicio, 

218 horas; Chamberí, 840 horas y  40 minutos; Buen avi sta 
y  segunda zona, 1.103 horas y 15 minutos; Congreso, 672 
horas; Hospital y  tercera zona, 506 horas y 25 minutos; Iii- 
elusa, 470 horas y 25 minutos; Latina, 1.103 horas y 15 mi­
nutos; Palacio, 517-horas y 25 minutos; Universidad y pri­
mera zona, 894 horas y 10 minutos. Total, 6.752 horas ylO 
minutos.

El alambrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 6 de la tarde hasta las 6 y 
10 minutos de la mañana, durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Ouai días m unici­
pales en los dias del 7 ai 13 de Febrero de 1914,

D E N U N C IA S

Distritos: Centro, 54; Hospicio, 55; Chamberí, 4i¡ Bue- 
navista,74; Congreso, 51; Hospital, 51; Inclusa, 11; Lati­
na, 33; Palacio, 81; Universidad, 17. Total, 468,

SERVICIOS

Distritos: Centro, 6; Hospicio, 18; Chamberí, 6; Bue- 
navista, 10; Congreso, 21; Hospital, 6; Inclusa, 11; Lati­
na, 11; Palacio, 13; Universidad, 4. Total, 106,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos , durante 
la semana del 5 al 11 de Febrero de 1914.

Incendios,— Día 7, Cardenal Cisnerós, 68, segando de-
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reeha; se recibió el aviso á las doce y diez minutos, y se 
terminó á las doce y cuarenta minutos; consistió en hollín 
de ciiiinenea.

Dia 9, Pelayo, -36; se recibió el aviso á las catorce y  diez 
minutos, y  se terminó A las catorce y cuarenta minutos: 
consistió en la misma causa que el anterior.

Dia 9, Paz (café); se recibió e! aviso á las doce y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó á las trece y cinco mi­
nutos; consistió en la misma causa que los anteriores.

Día 9, Blanca de Navarra, 10; se recibió el aviso á las

diez y nueve y cuarenta minutos, y se terminó á las veinte 
y diez minutos; consistió en la misma causa que los otros. 

Día 10, Bravo Murillo, 18, principal; se recibió el aviso 
a las diez y treinta y cinco minutos, y se terminó a las 
once; consistió en falsa alarma.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, 19; ídem 
ídem por los capataces, 15. Tota), 40, '

Madrid 12 de Febrero de 1914.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA -
JuicioH celebrados, vísíí«s giradas y comisos verificados en ios días del 7 aí 13 de febrero de 1914.

D I S T R I T O S
HTILII

((Din. EospItiD, Cinnlitrl. Bomilila. C0D{Í«I0. Sotilltl. IdiIdíd. IililDt. Piltih. DilitiiMiI-

Denuncias.
Por infracción de las Orde-

nanzas Municipales............ > > 7 107 30 7 41 * • 12 190
Por Idem Id. y dé las disposi-

clones de la Alcaidía Presi-
dencia sobre elaboración y
venta de pan........................ > » 7 9 * 7 38 7 > - í) 47 -

Por Ídem id. de ia ley de) Ües-
canso dominical................. 3 > 7 » 2 7 7 7 7 7 2

To t a l . ........... » » > 116 82 7 79 7 7 12 239

JulelOs.

Multados................................... > » 7 74 27 7 59 7 7 7 160
Apercibidos............................. > » 7 12 3 7 U J 7 7 26
Sobreseídos............................. > * ? 2 > 7 8 1 7 7 10
Al Juzgado municipal......... . > » 7 » 7 7 > > 7 7 »

Ai apremio................................ * 7 7 7 7 J 7 > 7 7 7

Pendientes................................. ) 7 J 28 » > 7 . 50 78
T o t a l .............. > 7 7 116 30 > 78 > > .50 274

importe de las multas impues-
tas, pesetas........................... > 7 113 61 7 778 > 7 > 952

Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de! Congreso, se ha decomisado 350 kilogramos de pan, y  600 kilogramos 
por la de la Inclusa.

BENEFICEIHClft
C ' O I V S T T L T A Si E iS F l í t C I A I L . : ^  H

DISTRITO DEL HOSPICIO
Oftalmologia.

Servicios prestados durante el mes de Diciembre de 1913. 

ENFERMOS ASISTinOS

ENFERM OS Varones« Hembras. TO TA L

StifermoA iTiíTrflflAfloA... ........... 17 S3 ítt
Idem  en tratam íenta........................ 16 iO 56

T o t a l ......... S3 72 105

LOCALIZAOJÓN DE LAS ENFERMEDADES Y  RESO[.’l'ADOS

■í.'

LO C A LIZA C IÓ N

tJ
*»F*.4

4
íT
s-t4

U

m
0
|N
O

Páruados«................................* .............. Í2 • Í2 24
Vías laerimalnn,* ........... ......... ............... 7 > Í1 2
Conjuntiva................................................ 19 l S2 6S
Còrnea,,,........ ......................... »., « ......... 9 7 10 19
Ir ía ..* ............. . , 1 7 > 1
Cristalino................. ......................... > 1
Coroides««... ............................................ 1 l 2
íte tina......... . ....,«► . , « ........... .......... . 1 1 2
K efraeoíón ........................... .................... 2 t > 2

'  T o tal, . ................. 43 3 “ Hi 105

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Asistencias.............................................................   664
Operaciones............................................................  5
Eeconocimientos oftalmoscópicos........................... 6
Corrección de la agudeza visual con lentes.......... 2

T o t a l ............................ 677

DISTRITO DEL CONGRESO
N eu ro log ía  y ga b in e te  e le e tro te rá p le o .

CONSULTA D IAR IA

Servicios prestados durante el mes de Diciembre de 1913.
Enfermos ingresados............................................... 110
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)........................................................  112

Galvánicas..................  406
Farádicas..................... 522

, j Gálvano-farádicas........  394
Clase de comentes........^Estáticas.......................  538

Alta tensión.................  198
Masaje vibratorio........  128

T o tal .................................. 2.186

En esta consulta se asiste además a enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, a los cuales no se aplica las 
corrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este me­
dio de tratamiento.
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CñSAS DZ
Servicios prestados por el personal facultativo de

Exlstencin del mQ3 anterior
Idom del aoi ual.............. ............. * .., *..........

T o t a l .

CnradoH, .............................. *............ .............
A ll vjftdoB..........*, - *...........................................
MnertOB,«......................................... .
Cesación de la aais- K’""® ®®"3ulta.......

te rc ia  por............ Ordenes eapencreB
^ ' Traslnción ni h'Tepxtnl.

Quedan en traiam ionto.

1‘OTAL.... .

Afiietídos on consulta pú-i Kn la cen tra l...........
b lícR ............................... i En la  aticnrRul........

Vacunad os. .......................! J]; ti ja  c en tra l.. . . . . .  .
I Eli Ja sucor»a l,. . . . . . .

f^ocOTiocJmiento de enaje-i En la  c en tra l.. . . . . . . .
nados .................. i En la ñucurRal.

T o t a l . . ............... .

C E X  T  U  O HOÍ^PH7IO

Ral^tencfa del Tnoa an terio r.,.. 
T ilem del a c tu a l , . . . . . . . . . . . . . . .

T otal... . . . . .

C u rad os.............. .
A líyiadoB .......................................... ............... .
M uertos............................. ............. .
Cesación do U  nsÍs-[ ^ .......

tonoia p er............  Ordeños snpcr.n,-es
 ̂ I Traslación al L osp ita l.

Quedan en tra tam ien to ....................... ..........

T o t a l .....................

AsIsiidoB en conaulta pii-i En Ja cen tra l.............
b l j c a . . . I  En la sticnraal,. . . . . . .

Vacunados.  ................... j cen tra l,............
 ̂  ̂ ( En la AnruTfsal............

Recoil ocim leo to de enaja-í En lá central 
nados.......................í ■ En lu eucureal...-...............

T o tal ,

Sexo. Estado. Tetn poramonto Sexo, Estado. Tempera ni cuto
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M i 1 4 2 3 1 7 11 10 5 6 8 ) 3 18 21
15 !0 15 7 3 3 0 17 25 18 25 19 14 10 3 4 36 43

IS u Ifi ; i 5 2 9 21 32 20 35 24 22 I S 8 7 51 61

8 4 9 3 2 3 7 12 91 21 15 In la ■ 2 5 35 49
o ] > 2 1 * 1 »2 y i 2 a 2 1 k 1 2 '  .3
3 8 5 . 1 > > ü 6 2 1 2 k- 1 ■ » 3 S
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18 17 I S 10 5 > 7 26 S3 23 BÒ 41 10 13 18 23 24 63
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5 5 3 2 > 8 * 7 10 6 6 6 3 2 O 4 b 11

1 1 1 1 k 3 k Q k k t k 1 a >
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Clasificación y número de los accidenles

í Eortulfcoa. . ..
Accidetitei.7 A'muTid airada.,

! Voluntarios,.
Aeisteccia u cmbríaifadoa. •.

I Pariiropinn.......
I E-dí-arlAtina......
\ Coqueluche.............. .
V Viruela.
' D ifte r ia ..
L T ifo ideas, ..
I PuorporftÍe«- 

Pal lid i cae ,,. 
Tuberculosis....
Otras...

ÍOtrculatorio. . . . 
n osp im to r io .,.. 
nÉiHtí.Pnníir.0.

Locom otor........
Cerebro espinal

D if'cstivo___...
' Sin loca llzn r........... .

Afeccione^.', E "t Por in tox icación ..............

Enferme í K'',' 
des..

' Comunes ,

T o t a l .
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k * k k k k 3 » 5 9 > f k k » 1 2 B 1 4 1
9 k k k a k 2 4 0 18 2 2 40 k k k 1 3 4 7 7 14
k 1 k k 1 1 2 5 7 k k k k k k 4 4 2 6 8

n 2 7 8 11 18 1 9 07 2 0 2 6 4 6 11 15 2 6 10 17 33 0 e 17* k * k 2 2 1 1 2 » ■ k k k 9 k a 1 a a a

a 1 B k a k 3 2 n 21 21 4 5 1 k 1 1 2 k a k
* 2 2 k 1 1 1 9 ID k k I k k » 2 \i 5 a k k
.3 a íl 4 2 G 6 7 13 12 IS 30 13 8 2 L 8 5 8 20 2 3 4 3
2 I 3 4 3 7 8 10 18 > k k 13 12 25 1 5 6 2 6 89 k

k
k • 1 i 1 1 4 0 B7 1 0 6 * B k 1 k k 4 2 0

2 U a i 3 4 2 7 6 8 m 103 1 2 2 IBS 2 ü 3 2 5 2 2 7 9 511 97 8 5 1 8 2 131 1 2 2 2 5 3 165 1 2 0 2 5 5

lì

u n t a m i e n t o  d e a.u r
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j^ c rv ic ìo s  prei^tadoH c n  In » e m a n a  d e l 7  a l  1 3  d e  F e b r e r o  d e  1 9 1 4 .

FACULTATIVOS

ID r s  T :e. I T  o  s
CLASE DEL SERVICIO

t(Dtn. IlllíltlO. Rinbtií. Botnailiii. CiBEresi, Iitliit. LiIIdi. FiIkIi. Ealiiriilii T O T A L

Enfermoe asistidos a domicilio., 5 16 > 31 21 70 59 45 9 23 270
Idem en consulta general.......... 6 13 * 40 57 63 67 89 25 42 402
ídem en la idem de la vista........ > 19 * > » » > > 19
Operaciones en la Id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

> 1 » > » > » 9 > * 1

Médicos de guardia................ 125 92 * 29 69 85 138 151 54 111 854
Partos y abortos asistidos......... I D > 2 2 1 » 2 !2
Vacunaciones............................. » 1 9 > » 15 > > > 9 16
Revacunaciones......................... t * 9 9 > 10 9 * > 9 10
Reconocimiento de enajenados.. > t y 9 9 1 9 9 9 9 2
idem de cadáveres..................... 1 » 9 9 9 2 9 > 9 2 5

T o t a l ................................... 138 143 9 104 147 248 266 286 79 Í80 1.591

ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

(lili 11 iti mniiti (licnim
((Dire. Stiiiltlo. Cbtiititri. Bnnilili. CeDUrtii. HDiplItl. lídnt. Lilloi. Pilltlt. Cultenllid. T O T A L

9 42 196 49 > 235 204 134 1*26 74 1.069
> > 4 1 > 2 2 4 1 3

*
17

» 9 * » * 9 1 • 9

5 9 6 9 3 1 3 882 » 900
9 > » > 9 9 3 6 9 » 18

. Pfi.n.......... . 9 7 42 34 415 47 6'4 177 11 9 797
> 7 42 34 415 47 64 177 11 9 797
9 7 42 34 415 47 64 177 U y 797

Víveres.. / Garbanzos. ............
j Bonos especiales de

• 7

9

42

•

34

>

415

9

47

9

64

1

177

P

11

9

9

9

797

>
f Arrri7........... . 9 9 9 9 J 9 » 9 > >

Cftrh^n. . . .................... . • n 42 34 9 47 9 177 11 > 318
9 » » 9 > 9 > y > »

1 rinlnhrmAfi . .............. > y » 9 9 9 > y 9 >
1 .Jergones.,. * ■ *...... * 9 9 » 9 9 * 9 > 9 9 »

> 9 9 9 * 9 9 9 9 »
1 Ms-ntas,., 9 ■ 9 y y > 9 9 9 y »

RopAH. . j  namÍAftA.. . . . . . . . . . . . 9 • 9 9 9 > 9 9 9 9 >

' í Envolturas.....................
1 Trajes...............................

9

9

>

>
»

9

9

9

1
>
9

9
9
9

9
9
9

9

>
>

9

>
>

9

y

>

9

1
9

>
»
9

1 M A n t . m m n . . 9 9 1 9 » ' 9 9 9 9

) Chalecos de Bayona. 
Camisetas......................................................

9

9

9
9

9

9

9
9

9
>

9
9

1
>

9

y

9

9

9

9

9

9

Vestidos de niño............  ..................... 9 9 9 > 9 9 9 1 9 9

T o t a l ..................... 9 82 410 226 1.660 484 466 1 .0 3 2 1,0d4 77 5 . 5 1 0

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Demchos recaudados por estaiicias de ganado y expedición de guias.

PERIODOS

Dia 4 de Febrero de 1^14..
Día 5................................
Dta 6.................................
Día 7............................... .
D!a 8................................
Día 9............................... .
Día 10............................. .

TOTAL...1 . ,

C L A S E S  I D E  C 3 - J i ^ 3 M A I D O
i m p o r t e

iPZaüTAS

Vacuno.

A 0*15 ptat.

Rastras 
de ídem. 

A 0*10 piar

Calo aliar. 

A 0*Í5 ptat.
Mular.

A Q15 ptCL9.

Asu al.

A O'lü pías.
CARROS 

A 0̂ 23 ptaé.

Iruitit ilg 
tiro !  11 nitri 
A 2 pint.

G U ÍAS  

A 1*60 plat

48 9 » 9 > 9 9 t 7*20
43 9 13 íñ 40 16 1 l 32'65
55 9 y 9 r » > ■ 8‘25
29 2 9 9 y 9 > 1 4'55

> r 9 y 9 9 9 9 9

57 2 9 > 9 9 9 9 8*75
48 2 9 > y y > 9 7‘40

280 6 13 85 40 16 1 1 68*80
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AÍ>MINftíTliACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Reanudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 4 al ÍO de Febrero de 1914,

3 j : i i . 0 3 - í i . A r w i : o s IUlISEGCE 
pet decitile,

ftteias<M IACIaL PNlUCIMt PRt iRtuRIRt lint. Ttr.tru. lu.ril. InhllH. (.t(i Tuu. iAiirM» Liúiki. r«tu.

1.415 ffí'2 3 807 7 1.740 271.468̂ 2 28 797 K,5S7*1 35 ]f\ñ 6$.i 13 B93............................................
IflIÍÍ........................................ , . . . 1.^26 319 S.067 1 1 39S asü.s'.tó'T S2.349 SS.OSTS 6 137.690 n ,094'40

1&7 153 800 d 84b 41.072*5 0.448 e.ífiS'a 90 15.693 2.2B1'90
* > • i » > *

hriBi i'RonLLái>41 Bit Rf <éft 
T rtr cCMfáiufíiCR

!tfJ4...............................................
miií . . . . . .  ... . . . . . .  . . . . . . . . . . .

fi 4S7 
7 005

3.(40 
3 196

13 79̂  
16,132

29
10

10.8-29
I0.2*?7

1,563.848 
1.500 854

17:.2S3
146.124

162.601
184.221

13i 5 
27'7

035 817 
9d5.661

76,710*20 
73 156 65

.................. 53¡1 544
1.834

L9 02 ña.üfii
*

25 159 106‘8
• 10.841

a.B^'Sa

Precio del ganado.—El piecio ilel kilo*írfiiuo en la seirian« fité (ie i '6 0 a l '8 0  pesetas el vaeuno, de 1‘9Ó a 2‘05 el 
lanar y  de 1‘50 á 'l ‘ G6 el de cerda.

IVocedettcia deí g a n a d o . Asturias, 384 vacas y 220 teriierasj Oalicia, 315 vacas y 195 terneras; Salamanca, 205 
vacas; Avila, 283 vacas, 189 terneras y 1.044 lanares; Seg^oviá, 228 vacas, 68 terneras j' 960 lanares; Toledo, 1.220 lana­
res y 1.144 cerdos; Badajoz, 683 lanares y 602 cerdos.

iieses niiííi'/ícwífí."! al quemadero.—Vacas, 1 y cerdos, 7,

rUECiÜ MEDIO EN PLAZA
€H 08 días del 8 ai-14 de Febrero de 1914, de los arttculos 

■ que a conf i'nuació'ti se -expresti:

ARTÍCULOS

CARZIRIS r  ORASAS
Cabritos, uno. .......................................
Car ivif-u, kiJo .............. .............
Cordaros, uno«.»■.•. ........ * . . . .
Clio "li'oii, (liMSHi a .. .............
DoHpoJos de oerdOf k ilo ___. ..  . . .  .
Jn id ........ .. . . - .........
LomO} id ,. . . . . . .  .. . . . . . .  . . ........
^aniLOoH., I d . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .
rertierpi^fd . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .
To(«i no, í il . .....................
Tocino on canalT id .. ...............
Tocino £reiicOf id...... ..........................
Vito«, Id...................  ■ ■  ■ ■ . ,

AVIift V (JASA
Cfmaína, j>*̂ f ’ ............... .......... .
Cbochae, Id ................................ .
I '4 h >14i i .^b , lI IJ K  . .  . - . .  . .

Llobros, par. ■ . . . .. .
í d . ........  . ................

Patos,q lio........................ .
Pavón, id. ............... .
ParJioeA, pRr . . .  . . . . . . . .  .. .. . . . .
Pichonas. Iti . . . . .  . . . .  . . . . .
Pollanoca, uno. . . . . .  ................
PoUoSt id .. . ........................................

PKaCAllOS Y UAKIr̂ UOM
. J líio ..................................
Au^uílad. id . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
A iigaUe, Id.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
HaBiifta«, id . ....................
¿oqneroncs....................................  .•
iWiaraitrHfl, ifl, . . . . . . . . .  .. - . . .  . .
Cigulaa, £d........................................
Congrio id .̂.................... ............... ..
1 '̂toahachd, id.
Gallos, ; d . .............
LvnK'i'itaa, unn .
Lango&tmoe, k ilo .. ,.
LiDPkuarlos, id . - . .
Labiaai». id . ..............
Mari tiAM f Id .
Mero, id.. . . . .  ..
Paiaiaiv, id ....... .., , .
Percebes, id . .........
Pe9<^Hdi]la&i id 
QnifiquilLaS} id.
ItupOf id..
Sal aoneLaa. id .................... . . . .
5a 'd ínafl. Id .. .....................  ..

F'aTÍTAS V VKaDQHAS 
Alcachofas» docena. . . . . . . . . . . .  * . . ..
Arroz kilo. .................................
Cardiia, docena.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Casta ñas» kili>.. . ................................
CoJíÜoreat docetia..  ........ . . . . . .
EspArra^nSf xnanojó...............
Frutas, kilo. 
r^arbanzoA. id .
GoiRanteSt j'd.,
Habas.
J ndíitft «rn'ftfl. id , . .
Judias verdhi..
Lecltugas, docena.

UEBOADO USBOADQ
II U  C>̂ a4a Al aV PLA2A

n  UíittvMi —

fsi&ta*. ^etalü».

> *
1-95 VOtt 1-85

6-60 1
3'75 t

» » 0*95
4̂ 26 a'óO 3*2.)
2'7J a*80 2*76
» 2*20 j

2*75 2‘lí. 3
2 2*10 2
» * 1-11
> , 2

2 1*90 1*90

» 9 b
3 t

8 3*25 t
f 5 t

l ‘fS3 > b
8 »

> 6*25 b
, *2'76
l*IiS

4
■

* S‘Sj b

I l ‘0ó •
• • É
* 2*25

0‘&2 1-05
• 0*85
I ‘63 P90
* > >
l*ti9 1*65 «
> z*25 t
» 1*15 1

8'5Ü d
> > *

4’25 2*75
2*75 2*75
Í-55 1‘40 *
b 2*25 )

P8S i b
. l ‘ S3 > t
. 1-iO 1*46 b

4*05
t Ü‘96

3‘.i0 2*50
O'bO 1'15 b

. 0*70
Ú*y0 *

. 2‘50 > >
, 0-15 • b
. 4'̂ d • b
. O'jn ¥ >

0'88 0*45 »
« ris •

, 0*75 > b
. 0*10 b b
, • 0*70 b
. 1'90 > t

0*75 b

ARTÍCULOS

Lantejas, k ilr .* .......................................
Límotiaa. c ien to ............................
Lombardas, docena.
XaranjaA, ciento.
Nueces, k ilo .
Patatas» id. . . . . . .
Ftmientoe, ciento,
Plátanos, huacal.
Tomates» küo.
UvHB, id.
Verduras. Ld... . . . . . . . . . . .  .-.

couBU^TiiJLKd V Ltquinoa 
Aceite, litro 
Ai cohoL
CarhAn de cok, k i l o , . ........ .
Cai'bóu onínerat, id ............. .
('arnoii vej^etai] id . . . .................
Leche, l i t r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Pf<tróieo, I d . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . .
T ino id ...........................................

YABlOB
Aüácar, k ilo ...................
Baca ao, id . ..... ..............
M u e v u n ,  o i u u t o . . . , . . . . . .

Jabdn, k ilo ... .............. .
L ib reta  .......................
Pan, p ieza de k ilo. . . . .  
Pan francés» pieza .. . .. 
Pan de TiíjTja. id.. 
panecillo» f d . . 
Pan.eoiUo p^g" s ilo .. , . . .

U S B O A L O

d *
l e i U o j t i D i i i

f a t o l a a . f i a d l a * .

$ 0 ‘ 70

3 *2 5 »
4 »

3 b

• »

O ' lü »
« b

10 b

0  0 8 >
0 *5 3
O 'tíO Ü'L'O

. t l ' 8 0 1 D ‘1B

, b

, b »

► * *

•

PLAZA

ffttlüt.

Ü'Ití

l'20
1
005
001
OH
0‘60
0b7

P13
1'43
rio
0‘iS
0‘41
O'IO
0‘ IÓ
0‘1&
C‘üi>

CEmEMTERlOS
/íiíiumíícíü/itís del 29 de Enei-o al 4 de Febrero de 1914, 

y en igufil peì'iodit del quhiq'iííiHio tmieriors

CBHKNTERIOS |

TNH 11 M ACIONES

Ifrl4 ittia tttiñ EOll 1) ii> IDOl»

Nuestra Señora del 
la Aliuuclena.. . . 266 261 322 ‘ 255 335 240

San Justo............... 20 8 11 18 20 11
San Lorenzo ......... 19 14 28 17 17 24
Santa María.......... 16 6 7 11 10 4
San Isidro........ .. 6 3 7 3 3 5
C iv il...................... OsJ 1 1 2 1 2

429 313 376 406 386 286

Eetos inlminados en 
el de Nuestra Se 
Hora de la Almn- 
dena................. 20 18 24 33 16 30

I m p r e n t a  M u n ic ipa l

§


